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Resolución referente a la petición del Ayuntamiento de 
Almería para legalización de unas obras.—Página 2244.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 923 a 940.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 6 de marzo de 1943 por el que se as

ciende a Ministros Plenipotenciarios de tercera dase 

a los Secretarios de Embajada de primera clase que 

se indican. 

Existiendo vacantes de Ministros Plenipotenciarias de 
tercera clase en la plantilla aprobada por la Ley de 
Presupuestos vigente, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previos los requisitos establecidos por 
£•1 Decreto de veintisiete de enero último,

Asciendo a Ministros Plenipotenciarios de tercera

clase a los Secretarios de Embajada de primera clase 
don Fermín López-^Roberts y de Muguiro; don Antonio 
Gullón y G óm ez; don Sebastián de Romero Radigales; 
don José Gallostra y Coello de Portugal; don Alonso 
Alvarez de Toledo y Meneos; don Luis Martínez-Mere- 
11o y del Pozo; don Miguel Espelius y Pedroso; don 
Enrique Valera y Ramírez de Saavedra; don Ignacio 
de Muguiro y Muñoz de Baena; don Ernesto de Zulueta 
e Isasi y don Germán Baraibar y Usandizaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FR AN C ISC O  FRAN CO

E l’ Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA
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D E C R E T O  de 8 de marzo de 1943 por el que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de tercera clase y 

se declara con tal categoría en situación de disponible 

a don Juan Peche y Cabeza de Vaca.

En atenc ión a las c i r cuns tanc ias  que concurren en 

el p r imer  S e cr e t a r i o  c!c E m b a j a d a  don Juan P e c h e  y 

C a b e z a  de Cac a,  que presta  a c t u a l me nt e  sus serv i c i os 

en el C o n s u l a d o  de la N a c i ó n  en ( i i n e br a ,  a propuest a  

del M i n i s t r o  de A > u n l o s  E x t e r i o r e s  y de a cuer do  con

lo establecido en el Decreto de veintisiete de enero 
úkimo,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, declarándole con tal categoría en situación 
de disponible.

Dado en Madrid a ocho de marzo de mil noveián - 
tos cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOM EZ-JORDANA

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de marzo de 1943 por 
la que se dispone que la tram ita
ción de los asuntos de arriendo de 
locales para los servicios de Correos 
y Telégrafos, obras en los mismos 
e incidencias de todas clases rela
cionadas con aquéllos, pase a de
pender de la Sección Central de 
Construcciones y Conservación de 
Edificios, adscrita a la Secretaría 
General.

llano. Si\: Comprobada la conve
niencia de reunir asuntos dispersos 
en otras Dependencias de esa Direc
ción General, dentro de la Sección a 
que afectan más directamente, como 
base de la unidad en el buen proce
dimiento administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la tramitación de los 
asuntos de arriendo de locales para 
los Servidlos de Correos y Telégrafos, 
obras en ios.mismos e incidencias de 
tod&s clases relacionadas con aqué
llos, pasé a depender de la Sección 
Central de Construcciones y Conser
vación de Edificios, adscrita a la Se
cretaría General. Dichos asuntos se 
agruparán en la expresada Sección, 
formando un Negociado que se deno
minará «Locales».

La actual Sección séptima, de M a
terial y Locales, se nombrará en lo 
sucesivo de «M ateria l» y tendrá a su 
cargo los Negociados de Compras y 
Almacén, continuando bajo la depen
dencia de la- Jefatura Principal de Co
rreos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1943.—P. D.. 

Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

OR D EN de 6 de febrero de 1943 por 

la que se dictan normas para el 

trám ite de vista o audiencia a que 

se refiere la Real Orden de 17 de 

noviembre de 1930 para los expe

dientes instruidos al personal de 

Vigilancia y Servicio del Cuerpo de 

Telégrafos.

limo. S r .: Establecido por Orden
ministerial de 8 de febrero de 1933 el 
modo y forma en que ha de llevarse 
a efecto el trámite de vista o audien
cia que para la substanciación de los 
expedientes disciplinarios por faltas 
graves o muy graves preceptuaba la 
Real Orden de 17 de noviembre de 
1930 en cuanto a los instruidos en 
el servicio de Telégrafos, sin especi
ficación de la clase de los interesa
dos, y fijado en el artículo primero 
del Reglamento del Consejo de Direc
ción de Telecomunicación que tal trá
mite de audiencia será otorgado a 
los funcionarios de Telecomunicación 
a quienes se les siguiera exp-diente 
por faltas muy graves, teniendo en 
cuenta que según la Ley Orgánica de 
23 dt noviembre de 1940 para el per
sonal y servicio de Telecomunicación 
tal categoría de funcionarios no al
canza al personal de Vigilancia y Ser
vicio de Telégrafos, y por otra parte 
la procedencia y nombramiento de tal 
clase de personal no le obliga a guar
dar los requisitos y disposiciones del 
técnico, además que por la modali
dad de su trabajo la.s faltas son de 
mucha mayor frecuencia y caracte
rísticas, a las que no puede conce
dérsele la importancia suficiente para 
dedicarles su atención aquel Consejo 
de Dirección, que precisa por su aba 
autoridad dedicar sus actividades a 
asuntos de mayor transcendencia «e 
importancia para los servicios de T e
lecomunicación, sin que con ello sea 
disminuida en modo alguno la garan
tía procesal que los incursos en tales 
expedientes merecen por la transcen
dencia de las resoluciones que en ellos 
puedan dictarse,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta de V. I., y en consideración 
a lo expuesto, 'ha tenido a bien dis
poner que el trámite de vista o au
diencia a que se refiere la Real Orden, 
de 17 de noviembre de 1930, para 
los expedientes instruidos al personal 
de Vigilancia y Servicio del Cuerpo 
de Telégrafos, se entienda verifica
do en la forma siguiente:

A ) Para los expedientes en que se 
persiga la comisión de faltas graVes, 
con la notificación que el Inspector 
haga al interesado, dentro del tercer 
día, de 1.a propuesta fundamentada 
e íntegra de responsabilidad que for
mula como consecuencia de las actua
ciones practicadas, al que el intere
sado podrá alegar por escrito cuanto 
considere conveniente, en el plazo de 
cinco días, siguientes a su notifica
ción.

B) Para los expedientes de los que 
se derive la existencia de faltas muy 
graves, con el de defensa ante la Ins
pección Regional instructora dM expe
diente, a cuyo fin le será puesto éste 
de manifiesto por el piazo convenien- 
:e para que. a la vista dd  mismo y 
notas que de él obtenga, formule el 
oportuno escrito de alegaciones o, de
fensa en el término que se le señale 
y cuyo documento se unirá a dicho 
expediente.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de esta índole se opongan a la 
presente, dictándose por esa Dirección 
General las oportunas medidas para 
la realización de aquel trámite esta
blecido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos debidos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de febrero de 1943.—  
P. D., el Subsecretario, P-ídro F. Va. 
Hadares.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 24 de febrero y 4 de 
marzo de 1943 por las que se acuer
da la jubilación forzosa, por edad, 
de los Notarios que se citan.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio 
de 1935, y en. los artículos 57 del yi- 
gente Reglamento Notarial y 37, 40 y 
concordantes del anexo I del mismo, 
y visto el expediente personal de don 
José Maruny y Puigmiguel, Notario de 
San FeLiu de Guixoís, d-:l cual resulta 
que éste ha cumplido la edad de se
tenta y cinco años, y ha desempeña
do el Cargo de Notario por más de 
trein ta años,

Este Ministerio ha «tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole 
pensión anual vitalicia de 18.000 pe
tas, que le serán satisfechas por men
sualidades vencidas, con cargo a ios 
fondos de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1943.

BILBAO EGUlA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y\ del Notariado.

limo. S r . : En cumplimiento de lo. 
dispuesto en la Ley de 13 de julio , 
de 1935. y los artículos 57 del vigente | 
Reglamento del Notariado, y 37. 40 ' 
y concordantes del anexo I  del mismo, 
y visto el expediente personal de don 
Enrique Tormo Ballester, Notario de 
Madrid, del cual resulta que éste ha 
culmplido la edad setenta y cinco años, 
y ha desempeñado el cargo de Nota
rio por más de treinta años,
. Este Ministerio ha tenido a bien 

acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 18.000 pe
setas, que le serán satisfechas por 
mensualidades vencidas, con cargo a 
los fondos de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes. i

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

 
ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 

la que se invalida la nota desfavo
rable que consta en el expediente 
personal del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Fulgencio Morales 
Bravo.
limo. Sr.: Vista la Instancia sus

crita por el Oficial del Cuerpo de P ri
siones don Fulgencio Morales Bravo, 
en súplica de invalidación ele nota 
desfavorable que consta en su expe
diente personal, consecuencia de co- 

¡ rrectivo que le fue impuesto en el
| año 1920 en la Prisión de Mérida, 
i  Este Ministerio ha dispuesto decla- 
rar invalidada la nota desfavorable 

>de que se ha hecho mención.
¡ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

i  Dios guarde a V. I. muchos años,
j Madrid.. 3 de marzo de 1943.
! BILBAO EGUIA
I'lmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se da de baja al Oficial de 
tercera del Cuerpo de prisiones don 
Javier González Labrador.
limo. Sr. : Accediendo a lo solicita

do por el Oficial de tercera Clase del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueído 
anual de 5.000 pesetas y destino en la 
Prisión de Partido de Jerez de la Fron
tera. don Javier González Labrador, 

Este Ministerio ha tenido a. bien 
concederle la renuncia al cargo, cau
sando baja definitiva en el escalafón 
de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a#V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 4 de marzo de 1943 por 
las que se nombra Registradores de 
la Propiedad de las localilades que 
se citan , de primera, segunda, ter
cera y cuarta clase, a los señores 
que se mencionan. 
limo. Sr.: Este Ministerio, con suie^ 

ción a lo dispuesto en el artículo 303. 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 

Propiedad de Alcázar de San Juan, de 
primera clase, a don Manuel Caubei y 
Puyol, que servía eC de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jos Regis

tros y del Notariado.

| limo. Sr.: Este Ministerio, con suje- 
' ción a lo dispuesto en el artículo 303 

de la Ley Hipotecaria ha tenido a 
bien nombrar para tí] Registro de la 

Propiedad de Cervera. de primera cla
se, a don Rafael García Cortillas, que 
servía qá de Borjas Blancas.

Lo digo a V. I. para su coi¿ocimiento 
y electos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción ¿ lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha . tenido a 
bien nombrar para d  Registro de la 
Propiedad de Areny.s de Mar, de pri
mera clase, a don Cirilo Genovés Amo- 
rós. que servía el de Igualada.

Lo digo i* V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
1 limo. Sr, Director general ds los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción 2 lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Vich. de segunda cías*, a 
don Luis Noguera Turón, que servía 
el de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos oportunos.

Dios -guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr, Director general de los Regis- 
' tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Utrera, de segunda cla
se, a don Francisco Cervera Jiménez- 
Alfaro, que servía el de Vinaroz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA.
limo" Sr. .Director general de los Regis

tros y del Notariado.

; limo. S r.:.E ste Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad d- Carmona, de segunda 
clase a don Antonio Giménez y .G ui
nea, que servía o; de Hellín.
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Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

lim o. S r.: Este Ministerio, con su je
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar p ara  el Registro de la 

Propiedad de Baza, de segunda clase, 
a don Pascual Gómez Pérez, que ser
vía el de B arbastro.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1943.

BILBAO EGUIA
linio. Sr. D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su je
ción a lo di»spuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 

Propiedad de Aracena. de segunda cía- 
se, a don Luis Alcalá-Zamora y de 
Bouvier, que servía el de Cabra.

Lo digo a V. I. par.^ su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de ios Regis

tros y del N otariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Villena, de segunda cla
se, a don Vicente Paya Sarrio, que 
servía el de Enguera.

Lo digo a V. I. p a ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

limo, S r.: Este M inisterio, con su je
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de' lllescas. de segunda cla
se. a don José Alonso Fernández, que 
servía el de Guía.

Lo digo a V. I. p a ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de m arzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de los Regis

tros y del Notariado. -

lim o. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 

Propiedad de Valverde del Camino, de 
tercera clase, a don Eloy. Jim énez Se- 
púlveda, que servía el de Amedo.

Lo digo a V. I. p a ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr, D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
d e , la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de La Bañeza, de cuarta  
clase, a don Francisco García-Revillo 
y G arcía, que servía d  de Valencia 
de D'on Juan .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de n;arzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, na tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Castro Urdíales, de cuar
ta ciarle, a don Antonio Bartolomé M ar
tínez, que servía el de Fonsagrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
Limo. Sr, D irector general do los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 

Propiedad de Alcaraz. de cu arta  clase, 
n don Juan  G arcía Foulquié que ser
vía el de Estepona.

Lo digo a V. I. p a ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1943.

BILBAO EGUIA |
limo. Sr. D irector general de los Regis- j 

tros y del Notariado. j
limo. S r.: Este Ministerio, con su je

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
ele la Ley H ipotecaria, ha tenido a  J

bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Saldaña, de cuarta  clase, 
a don Francisco Gómez Gómez, que 
servía el de Atienza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 4 de m arzo de 1943.

BILBAO EGUIA
I'lmo. S i\ D irector general de los Regis

tros y del Nótariadp.

limo. S r.: Este M inisterio, con su je
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien -nombrar para el Registro de la 

Propiedad de Puebla de S anabria , cL' 
cuarta  clase, a don P lutarco M amá 
Vancells, que servía e\ de Medinaceli.

Lo digo a V. I. p a ra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de m arzo de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

lim o. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, na tenido a  
bien nom brar para el Registro de la 

Propiedad de Muros, de cu arta  clase, 
a don Arturo G allardo Rueda, que ser
vía el de Grandas. de Salime.

Lo digo a V'. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr, D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

ORDENES de 4 de marzo de 1943 por 
las que se nombra a los señores 
que se mencionan para servir las 
Notarías vacantes de las localida
des que se citan , comprendidas en 
los turnos primero y  segundo.

limo. S r . : En visLa del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacan
te en M adrid por defunción de .don 
Justo  Sanz Ibáñez, com prendida en 
el prim ero de los' turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglam ento del No
tariado. y de conform idad con lo dis
puesto en el 91 del mismo R egla
m ento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  servirla a don Emilio 
M arín Santaella, quien hab rá  de ob
tener el correspondiente título, p re
via cancelación del que tiene ac tua l
m ente como N otario de Vicálvaro ’y 
cum plim iento de los requisitos esta 
blecidos en las disposiciones vigentes*
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Lo d igo a V. I . para su conocim ien
to  y efectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U IA

lim o . Sr. D irec or general de los Re
g ir-ir os y del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría  vacan- 
■Uv en Barcelona por jub ilación  fo r 
zosa de don An ton io  P a r Tusquets, 
com prendida en el segundo de los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
R eglam ento  del Notariado, y de con
form idad  con lo dispuesto en el 92 del 
m ismo Reglam ento,

Este M in isterio  ha ten ido a bien 
nom brar para serv irla  a don Anton io  
Arenas y Sánchez de-1 R ío , N ota rio  de 
&:villa , quien\ habrá de tom ar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones v i
gentes.

Lo digo a V. i .  para su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U IA

lim o . Sr. Pire-ator genera l de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : En v ista del expediente 
sobre provisión de la N ota ría  vacan
te en B ilbao por defunción  de don 
Dám aso A. Bustillo de Acha, com pren
d ida en el prim ero de los turnos se
ñalados en el artículo 8§ del R eg la 
m ento del Notariado , y de con form i
dad con lo dispuesto en  el 91 del m is
mo R eglam ento,

Este M in is terio  ha ten ido a b ie n ' 
nom brar para  serv irla  a don A lfonso 
Caro Portero, N otario  de Jaén, quien 
habrá de tom ar posesión del cargo, 
previos los requisitos estabhcidos en 
las disposiciones vigentes.

L o  d igo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U I A

lim o . Sr. D irecto r generad de los R e 
gistros y del N o ta riado .

lim o  S r . : En v ista  del expediente 
sobre provisión de la N o ta ría  vacan
te en G ranada por defunción de don 
José 'G óm ez M ir, com prendida en el 
prim ero de los turnos señalados en 
el artícu lo  88 del R eg lam en to  del N o 
tariado, y de con form idad  con lo dis
puesto en e l 91 del m ismo R eg la - : 
m entó,

Este M in is terio  ha ten ido a bien 
n om b ra r. para serv irla  a don R a fa e l ‘ ¡ 
Aapitarte y Sánchez, N o t a r i o  de 
Oríhuela, quien habrá de tom ar p o - ' < 
sesión del cargo, previos los requisi- j  - 
tos establecidos por las disposiciones!^ 
vigentes. h

L o  d igo a V. I . para su conocim ien 
to y efectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U IA

- : lim o. Sr. D irector general de los Re- 
¡ gisiros y del Notariado.

: I lim o . S r . : En vista del expediente 
• ¡ sobre provisión de la N otaría  vaean- 
■ le en G ranada por traslación de don 
, ! Bruno R a fa e l Juristo y Crespo, com- 
. I prendida en el segundo de los turnos 
! señalados en el artículo 88 del Regla- 
i m entó del Notariado, y do con form i- 
í dad con lo dispuesto en el 92 del m is
m o Reglam ento.

! Este M in isterio  ha tenido a bien 
j nom brar para servirla  a don Ram ón 
-Noguera Itu rriaga , Notario  de A lcoy, 
quien habrá de tom ar posesión á-l  
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo  digo a V. i. para su conocim ien
to y e fectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U IA

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente 
; sobre provisión de la N ota ría  vacan
te en Salam anca por traslación de don 
Enrique M adrona H echavarría, com 
prendida en el prim ero de los tum os 
señalados en el artículo 88 del R e g la - ! 
m entó del N otariado , y de con form i- í 
dad con lo dispuesto en el 91 del m is - ! 
mó R eglam ento , * |

t Este M in is terio  ha ten ido a bien |
' nom brar para serv irla  a don M aría-1 
no G im eno Bayón, N ota rio  de Segó- 
via, quien habrá de tom ar .posesión ¡ 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

L o  d igo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

M a d rid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  EG UI A

lim o . Sr. D irector generad de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o . S r . : En vista  del expediente 
sobre provisión de la N o ta ría  vacan
te en Pa lenc ia  por jub ilación  forzosa 
de don A le jan d ro  N á je ra  de la  Gue
rra, com prendida en e l prim ero de 
los turnos señalados en e l artículo 88 
dea R eg lam ento  del Notariado, y de 
con form idad  con lo  d-ispuesto en el 
91 del m ism o Reglam ento,

Este M in is terio  ha ten ido a bien 
nom brar para servirla  a don F ran 
cisco M añueco Escobar, N ota rio  en si. . 
tuación d e excedencia volun taria , : 
quién habrá de obtener e l correspon
d ien te títu lo, p rev ia  cancelación del : 
-que tiene actualm ente com o N ota rio  , 
de N i ja r  y cum plim iento de los re- <

 quisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y e fectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.,

B IL B A O  E G U IA

lim o. Sr. D irec ’.or general de los R e
gistros y del Notariado.

i
¡ lim o. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría  vacan
te en Las Palm as por traslación .de 
don José M aría  M ur Ballabriga. com 
prendida en el segundo de los turnos 

! señalados en el artículo 88 del Regla- 
j m entó del N otariado, y de con form i- 
j dad con lo dispuesto en el 92 del mis- 
¡m o  Reglam ento,
! Este M in isterio  ha ten ido a bien 
I nom brar para servirla  a don Juan 
! Zaba leta  y Corta, N otario  de Toledo,
¡ quien habrá de tom ar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U IA

lim o. Sr. D irector general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o  S r . : En vista del expediente 
sobre promisión de la N otaría  vacan
te en M elilla  por traslación de don 

| José M aría  M artínez Feduchi. com- 
! prendida en el prim ero de los turnas 
| señalados en el artículo 88 del Regla- 
I m entó del Notariado, y de con form i- 
| dad con lo dispuesto en el 91 del mis- 
I mo Reglam ento.

Este M in is terio  ha ten ido a bien 
¡ nom brar para servirla  a don Aurelio 
R odríguez G arcía , quien habrá de ob
tener el correspondiente título, p revia  
cancelación del que tiene actualm en
te com o N o ta rio  de V é lez-M álaga y 
cum plim iento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

L o  d igo a V. i.  p are  su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid , 4 de m arzo de 1943.

B IL B A O  E G U IA

lim o . Sr. D irector genera l de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o . S r . : En v ista  del expediente 
sobre provisión  de la  N o ta ría  vacan
te en N ovelda  por traslación  forzosa 
de don José Fo lch  Vernet, com pren
d ida en el prim ero de los turnos se
ñalados en e l artícu lo 88 del R eg la 
m ento del Notariado, y de con form i
dad con lo dispuesto en e l 9-1 del m is
m o R eglam ento ,

Este M in is terio  ha ten ido a bien 
nom brar para serv irla  a don Pedro  
Jesús Vozm ediano y C ortina , N ota rlo  
<8 M ataró , quien habrá de tom ar po-
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sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.Lo digo a V. I. pare su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re-

gislros y del Notariado.
limo. ¡Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante en Gandía por traslación de don Manuel Moltó y Moltó, comprendida en el primero de los turnos señalados 
en el articulo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José González - Román y González - Elipe, 
quien habrá de obtener el correspon
diente título, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Lérida y cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. .
Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director-*general de los Registros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan- ,y te en La Línea por traslación de don 
Pablo de Torres Reche, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 'en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en e í 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Manuel Gil Gimeno, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Santafé y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1943.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
limo. S r .: En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante en Játiba por traslación de. don Carmelo. Laoasa Almondarain, com
prendida en el primero de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla

mento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento, •Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel Gomis Sapiña, quien habrá de obtener el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Canals y cumpli
miento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. i .  para su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr'. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Albaida, comprendida en el primero de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento de'. Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Carlos Montalbán y García Noblejas. Nota

rio de Caldas de Montbuy, quien ha- | 
brá de tomar posesión del cargo, pre- 1  vi os los requisitos establecidos en ias disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1943.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
limo. S r .: En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacan
te en Tabernes de Valldigna, comprendida en el primero de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don José Arroyo Romanillos, Notario de Albo- cácer, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunas.Madrid, 4 de marzo de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.
i ---------------------------

limo. Sr.,: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en Tiñe o por traslación/de don Mi
guel Monforte Sarasola, comprendida en el primero d e1 los turnos señalados

en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servirla a don Santia-^. go Morán Martínez, Notario de Pola 
de Lena, qufcn habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos establecidos en las disposiciones vi
gentes.Lo digo a V. I. pare, su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1948.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado i

llano. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en Sama de Langreo por exceden.! cia voluntaria de don Enrique Linares y López-Dóriga, comprendida en 

¡segundo de los turnos señalados en el j artículo 88 del Reglamento del Nota- 
; l iado, y de conformidad con lo dis- ¡ puesto en el 92 del mismo Reglamento,
I Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Jesús Martínez-Corbalán y Martínez, quien 
habrá de obtener el correspondiente título, previa cancelación del que tie
ne actualmente como Notario de Mé- rida y cumplimiento de los requisitos 
'establecidos en las disposiciones v i gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1943.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

lim o. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en Manresa por defunción de don 
José María Catalá de Gand, com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo' dispuesto en el 92 del m ismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido, a bien nombrar para servirla a don Pedro 
Lluch Partegás, Notario de 'Valls, quien habrá de tomar posesión de i cargo, previos los requisitos estableci
dos en las' disposiciones vigentes.Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1943.
! BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
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ilim o. S r . : En v ista del expediente 

sobre provisión de la N otaría vacan
te en Noya por "traslación de don 
Francisco Hidalgo Serrano, com pren
dida tn  el segundo de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del R egla
m ento  del Notariado, y de conform i
dad con lo dispuesto en el 92 del mis
mo Reglam ento,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar p a ra  servirla a don Cesá
reo Vázquez Ulloa, Notario de P alas 
de Rey, quien h ab rá  de tom ar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. i. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid, 4 de m arzo de 1943.
BILBAO EGUTA

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de lebrero de 1943 por 
la que se dispone se publique en  el 
B O LE TIN  OFICIAL DEL ESTADO  
el escalafón de funcionarios del 
Cuerpo de Celadores d e . los Puertos  
Francos de Canarias.
lim o. S r . : Este M inisterio h a  acor

dado que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el escalafón 
de funcionarios del Cuerpo de' Cela
dores de los Puertos F rancos de Ca
narias, totalizado en 31 de enero del 
año actual, pudiendo los que s« crean 
perjudicados rec lam ar an te  este De
pa rtam en to  en el plazo de tres  m e
ses, a p a rtir  de la fecha de su inser
ción.
> Lo que comunico a V. I. pa ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de febrero de 1943.— 

P. D., F em ando  Cam acho.
. Cano. Sr. Director general de Adua

nas.
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 16 de febrero de 1943 

por las que se concede a don 

Rafael M iró Raggio y don JuanT e m

boury Alvarez el ingreso en la  

Orden de Alfonso X  el Sabio, con la 

categoría de Cruz.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1S39 y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Rafael Miró Raggio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Crufc.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de febrero de 1943.

I BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

limo. S r.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Orden 
de 11 de abril de 1839 y én atención 
a los méritos que concurren en don 
Juan Temboury Alvarez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil ce Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 16 de febrero de 1943 por 

la que se le concede a don Manuel 

López Romero el ingreso en la 

Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, 
con la categoría de Medalla.

limo. S r.: Eñ virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939 y en aten- j 
ción a los méritos que concurren en 
don Manuel López Romero, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de' Alfonso X el Sabio, con la ca
tegoría de Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 18 de febrero de 1943 por 

la que se anula el ascenso del señor 

Halffter Escriche, Profesor del  

Conservatorio de Sevilla, dispuesto por 

Orden ministerial de 27 del pasado 

mes de enero.

limo. Sr.: Incluido por error el Ca
tedrático numerario del Conservatorio 
de "Música y Declamación de Sevilla, 
don Ernesto Halffter EScriche, en la 
corrida de escalas acordada por Or
den ministerial da 27 de enero último, 
en el escalafón de Profesores numera
rios de Conservatorios de Música y 
Declamación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la mencionada Orden 
ministerial en lo que se refiere al as
censo al sueldo anual de 10.600 pesetas 
del señor Halffter Escriche, quien con
tinuará percibiendo el de 9.600 pese
tas anuales que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 

la que se nombra Catedrático de la 

Universidad de Sevilla a don Diego 

Díaz Domínguez.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y cumplido el trá
mite a que se refiere el Decreto d? .18 
de septiembre de 1935,

Efcsite Mlinisterio ha Resuelto nom
brar para el desempeño de la cáte
dra de Oftalmología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Se
villa a don Diego D'íaz Domínguez. 
Catedrático de igual asignatura en la-

de Santiago, con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta; declarándose 
vacante en esta última Universidad 
la cátedra de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS P U B L I C A S

O R D E N  de 5 de marzo de 1943 por 

la que se resuelve el concurso  

anunciado para cubrir la plaza de  

Arquitecto-Jefe y Director de las  

construcciones urbanas que dependían 

d e l suprimido Gabinete de Accesos 

y Extrarradio y nombrando para 

ocuparla a don Angel de Granda 

Villar.

limos. Sr es.: Visto el expediente del 
concurso celebrado, en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 12 de ene
ro del presente año, para cubrir la 
plaza de Arquitecto-Je fe y Director 

 de las construcciones urbanas que d J- 
 pendían del suprimido Gabinete de 
 Accesos y Extrarradio y de cuantos 
trabajos de índole análoga se le en
comienden,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Dirección 
General de Caminos, ha tenido a 
bien nombrar para ocupar dicha pla
za al Arquitecto don Angel de Grao, 
da Villar, que quedará adscrito a la 
Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid, con el sueldo y remuneración 
que le correspondan según las bases 
del concurso, los que percibirá con 
caigo a la partida del 5 por 100 de 
los créditos que se concedan para di
chas obras, según determina la Ley 
de 18 de junio de 1936.

Lo digo a VV. n . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 5 de marzo de 1943.

PEÑA BOEUF

limos. Sr es. Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de 
Caminos.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. — (Correos. — Sección 

cuarta.—Negociado de Centros y En
laces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
del correo entre las oficinas del Ra
mo que se citan.

Debiendo precederse a la celebración 
de su-basta, con carácter urgente, para 
contratar ¡a conducción <jel correo, en 
automóvil, entre la Oficina del Ramo 
de Pueblo Nuevo del Terrible y la es
tación de Peñarroya, en ei tipo de doce 
tr.il pesetas anuales y con arreglo a las4' 
demás condiciones! de] pliego corres
pondiente; se adviene al público que 
el referido pliego se hallará de mani- 
fleso en la Principal de Córdoba y Es
tafeta de Pueblo Nuevo del Terrible 
hasta el día 20 de marzo de 1943 y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 26 del mismó mes, a las once horas, 
en la Administración Principal de 
Córdoba.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......   veci
no de  ...... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del corre0 de ......
y viceversa, por el precio de ...... (en
letra) pesetas ...... (en letra) cénti
mos, con arreglo a laf condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a élla, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ...... la fianza de 2.400 pe
setas.

(Pecha y firma dea interesado), 

8.906.—A, O*

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta, con carácter, urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
automóvil, entre las Oficinas del Ramo 
de Verín y Villardevós, en eü tipo de 
dos mil quinientas pesetas anuales y

con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente; ge advierte 
al público que el referido pl.ego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Orense y Estafeta de 
Verín hasta el día 20 de marzo actual 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
ga!: el día 25 de marzo, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Orense.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......, veci
no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
y viceversa, por el precio de  ..... (en
letra), p:setas ...... (en letra) cénti
mos, <£)n arreglo a las condiciones ¿el 
pliego aprobajdo por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición.

(acompaño a ella, por separado, la 
oarta de pago que acredita haber de
positado en .......  la fianza de 500 pe
setas. -

(Fecha y firma del Interesado)

2.987.—A. C.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar ’ la conducción del co
rreo, en caballo, entre las Oficinas de i 
Ramo de Aras de Alpuente y Casas 
Bajas, ep el tipo de seis mil pssetas 
anuaJles y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la§ Ad
ministraciones de Valencia y Cuenca y 
Jefatura Principal hasta el día 26 de 
marzo de 1943 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 31 del mis
mo mes, a las once horas, en la Jefa
tura Principal (Sección cuarta, Cen
tros y Enlaces).

Madrid, ó de marzo de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo,

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......  veci
no de ......, se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
y viceversa, por el precio de (en 
letra) pese-tas ...... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones ¿el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta 'proposición,

acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de- 
3Cs:tado en ...... la fianza de 1.200 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado) 

2.989.—A. 0 4

Anunc iando subasta de contrata de 
la recogida y conducción de la co
rrespondencia (Depositada en los bu
zones de Santa Cruz de Tenerife.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, dos veces 
al día, entre la Oficina del Ramo de 
Santa Cruz de Tenerife, para la reco
gida de la correspondencia depositada 
en ios buzones instalados en dicha ca
pital en el tipo de siete mil trescientas 
peseta^ anuales y con arreglo a las de
más condiciones dea pliego correspon
diente; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifkivto 
en ift Administración Principal de Co
rreos en Santa Cruz de Tenerife hasta 
e¡] día 1«5 de abril próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 20 del mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración Prin
cipal de Santa Cruz ¿e Tenerife.
• Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Di

rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......., veci
no de ......   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ...... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego áprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
oarta de pago que acredita haber de
positado en ......  la fianza de 1.460 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado). 

2.968.—A. O.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Resolución del expediente instruido a 

instancia de don Domingo Rodrí
guez Vila sobre impugnación de una 
cuenta de honorarios formulada por 
el Notario de esta capital, don Ram

ón Más Algarra. 
limo. Si\: En <h expediente instrui

do a instancia de don Domingo Ro
dríguez Vila, sobre impugnación de 
una cuenta de honorarios formulada 
por el Notario de esta capital don Ra
món Más Algana, como sust:tuto, por 
imposibilidad accidental; de su compa- j 
ñero don Florencio Porpeta Clérigo;

Resultando que con fecha 28 de ! 
agosto del corriente, don Domingo Ro- ¡ 
dríguez Vila presentó escrito a esta ! 
Dirección General manifestando que j 
por reparto del Colegio Notarial de Ma- ! 
drid correspondió al Notario don Fio- j 
rencio Porpeta Clérigo la cancelación > 
de (hipoteca de la casa núm. 30 pro
visional de la calle de Donoso Cor
tés, constituida a favor del Banco Hi
potecario de España, por e\ importe de 
142.500 pesetas, en 14 de mayo de 1929; 
que al hacer el pago de la cuenta le 
sbrprendió las distintas partidas que, 
en concepto de honorarios, figuraban < 
en la misma, por lo que hizo la ad- < 
vertehcia de que eran excesivamente i 
exagerados; pero como sus protestas y \'. 
razonamientos habían sido totalmente : 
inútiles, para poder recoger la escritu- < 
ra de cancelación tuvo que pagar la 1 
cuenta, que acompañaba con copia | ( 
simple ¿te la ^escritura, para formular í 
la impugnación de la misma; que el ] 
número 4 de las disposiciones genera- ] 
les del Arancel dice «que los Notarios, 3 
al poner sus cuentas de los derechos, < 
fijarán en todo caso los números que « 
apliquen del Arancel», lo cual no se ha ' 1 
cumplido en el presente caso; que el ;.l 
Notario ha debido cobrar, según Aran- ¿ 
cel, las cantidades siguientes: <
Núm.

»
»

1 ..................
2 ..........................
9 ..........................

20,— ptas. 
142,50 » 

1,50 »
M utualidad.....................
R. D. 10 diciembre 1928...

3,—  » 
3,—  »

Num.
»
»

11 ..........................
13 ..........................
20 ..........................

8,— »  
3,50 »  

20,— »

Total . . A ...... 204.50 ptas.
Pero esta liquidación arancelaria la 

eleva el Notaiio a 533,10 pesetas, sin 
escrúpulo de ninguna oíase, que, uni
das a las 160,50 pesetas de suplidos, 
forman la cantidad de 713,60 pesetas 
que figuran en la cuenta; y que por 
todo lo expuesto; suplicaba se acuerde 
le sean devueltas las. 348,50.pesetas .co
bradas de más por el «señor porpeta, 
y por bien hecha la impughación' iór-

mulada; que con el escrito acompaña
ba la cuenta de honorarios formula- 

 ̂ da por el Notaiio, que d e c i a : 
«He recibido de don Domingo Rodrí- 

% guez yila la cantidad de 713,60 pese
tas por mis honorarios y suplidos, se- 

z gún detalle al respaldo, en la escri- 
r tura de carta de pago y cancelación 
. de hipoteca otorgada a-su favor por 

el Banco Hipotecario de España, ante 
mí, como sustituto de mi compañero 

’ señor Poipeta, en 20 del mes actual.—
’ Madrid. 25 de agosto de 1942.—Ramón 
? Más y Algarra.—Rubricado»:
1 Resultando que el Notario señor 
; Porpeta, en su escrito del informe 
; manifestó que la escritura de refe- 

'  j  rencia es de cancelación de una hi- 
i poteca, constituidla a favor del Banco 
! Hipotecario de España, por 142.500 
¡ pesetas de principal, intereses de tres 
¡años, que al tipo pactado de 5.50 por 
i 100, más 0,50 de comisión, importan 
126.000 (pesetas y otras 20.000 más para 
¡cosías. o sea un total de 183.500 pe
setas, cantidad en que se cifra el gra
vamen registrado, con arreglo al cual 
(y no sólo sobre las 142.500 pesetas * 
de principal de la obligación, según j 
el impugnante supone, sin fundamen- I 
to alguno) deben calcularse los hono
rarias de la matriz de la escritura, 
según el número 4 de los Aran
celes notariales de 5 de junio de 1916. 
en relación con el artículo 67 del vi
gente Reglamento de Derechos Rea- 

jles; que a dicha base de percepción 
ha sido aplicada la escala gradual 
deC número 2, apartado segundo de 
los susodichos Aranceles, es decir: un 

I 0,50 por 100 a las primeras 50 000 pe
setas de cuantía (250 pesetas), un 0.25 
por 100 a las 50.000 segundas (125 
pesetas) y un 0.10 par 100 a las últi
mas 88.500 ( 88,50 pesetas), todo lo 
cual sumado arroja las 463,50 que por 
este, concepto de matriz figuran en la 

' minuta presentada; que si bien el 
' Párrafo último del número 2 de los 
Aranceles dice Que «los tipos señala
dos, tanto en la escala primera como 
en la escala segunda, se reducirán a 
la mitad cuanto se trate de extincio
nes de cargas reales, incluso las can
celaciones de hipotecas», ess lo cierto 
que ni éste ni ningún otro precepto 
¿el Arancel! permiten confundir la ex
tinción de los derechos reales y la 
de las obligaciones personales, enti- i 
dades una y otra esencialmente di- < 
versas, y que por no haber advertido 
esta diferencia, el señor Villa s? ha < 
lanzado a impugnar la minuta; que : 
son dos conceptos perfectamente di- : 
ferenciados: el de derecho personal y : 
eC de derecho real de garantía, aun- < 
que éste funcione normalmente como 1 
accesorio del primero y ló presupon- < 
ga; pero siguen trayectorias diferep- < 
tes, y existen créditos que nacen 1 
sin, garantía, y a los cuates se les ] 
superpone; mediante una declaración i

 de voluntad separada y posterior, la
- de carácter hipomea-rio que lo  re- 
: fuerza y asegura, existen h ipotecas
- , de constitución unilateral que, una
- i vez inscritas, aguardan el nacimien-
- to del crédito, pueden constituirse
- | desde un principio el crédito y 'la 
i i hipoteca, y modificarse aquél perma- 
; ¡ nociendo inalterable ésta, y, por úl- 
: ¡ timo, hay casos en que el acreedor 
)  j estima oportuno renunciar su hipote-
- I ca, rebajando el crédito a un rango 
l meramente personal, sin extinguirlo;

que si e! número 2 de los Aranceles
* ordena cobrar la mitad de los hono- 
i • rarios en las cancelaciones de hipote-
- , ca, no prohíbe que la extinción de
• | crédito, se cobre potr separado con 
> j arreglo a las normas generales, y lí- 
i ’ chámente se pueden taimar dos bases 
i ' para el cálculo de honorarios: la de 
*. extinción del derecho personal (carta

de pago) y la de extinción del dere- 
, i cho real (cancelación de hipoteca),
| sin más que deducir en un 50 por 
¡100 los derechos exigióles por este 
¡ concepto; que . aparentemente el ci
tado  número 4 apoya la solución coru 
traria al señalar como base de per- 

I capción de honorarios las cantidades 
que fijen las oficinas de Hacienda para 
liquidación y cobro del Impuesto de 
Derechos Reales, pero añade que en 
su defecto se adoptará el valor que 
hubiesen fijado* los. interesados, y en 
el caso debatido éxiste, respecto de 
la cancelación de hipoteca, una base 
de percepción que viene dada por el 
Reglamento del Impuesto, y respecto 
de la- carta de pago (operación no 
sujeta al impuesto cuando de hecho 
va unida con aquélla), su/rge otra base 
fijada por loe interesados, que es 
igual, pero pudiera ser diferente si 
la hipoteca cubriera sólo parcialmente 
el crédito; que si fuese así se daría 
el caso insólito y absurdo de que la 
escritura de carta de pago en las 
obligaciones estrictamente personales 
(a la que nuestros Aranceles no ex
cluyen del tipo ordinario de percep
ción), devengaría dobles derechos aue 
la carta de pago y cancelación de 
hipoteca: que la práctica usual de 
tos Notarios, según sabe la Junta, es 
la de no cobrar, en obsequio al pú
blico, nada más que uno sólo de estos 
dos conceptos, el. de extinción de obli
gación personal; que resulta, pues, 
correctamente cifrada, a su juicio, y 
respetando siempre el meior criterio 
de la superioridad, la partida de ho
norarios de matriz por el valor im
pugnado de cuatrocientas sesenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos, ha
ciendo constar que ffllo no supone re
baja de honorarios, por ser c u n , con
cepto completo el que aparece con
donado, no disminuido; que el señor 
Rodríguez Vila dice que en la minuta 
ha . debido incluirse una partida de 
véiiíte pesetas (derechos fijos por hoja,
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según el numero 1 del Arancel), y 
otra de seis pesetas cincuenta cénti
mos por derecho de busca, con arre
glo al número 13; que no sab? el mo
tivo que tenga el impúgname para 
brindarle este pequeño suplemento a 
cambio ^e cercenarle sus legítimos ho
norarios, pues ni los derechos fijos 
tienen cabida en una escritura de 
cuantía, ni los de busca y custodia 
pueden aplicarse, como no sea en la 
expedición d>e copias de documentos 
antiguos, y, finalmente, que en cuan
to a los d«?más puntos objeto de 
disconformidad por parte del inte
resado, es verdad que existen algu
nos pequeños errores, motivo tal vez 
de reintegro, que está dispuesto a efec
tuar, pues basta con que la minuta 
haya sido puesta en su despacho y 
por el personal encargado de su ofi
cina, si bien en su ausencia, y sin 
su personal intervención, para que 
cualquier equivocación que hubiere 
fuera subsanada como corresponda: 

Resultando que la Junta directiva 
Informa que, indudablemente, según 
reconoce el propio Notario, hay lige
ros errores en la minuta; así, para la 
Mutualidad, cobra 10 pesetas, y, se
gún el impugnante, sólo deben ser 6, 
y por derechos de copia (autorizado 
y simple) percibe 29,50 pesetas, cuan
do, según el númiaro 11, son 24.50 las 
devengadas, por lo que debe devolver
se al impugnante 9 pesetas, que por 
tales conceptos ha hecho efectivas de 
m ás; que posiblemente hay algún 
error en centrar- del Notario autori
zante de la escritura, como, por ejem
plo, los derechos de salida, ya que 
es difícil que en una sola hora, dados 
los malos medios de comunicación ac
tualmente existentes, se pueda .ir al 
Banco Hipotecario, cotojar la escritu
ra en la Asesoría, firmarla con el 
Subdirector y volver al despacho; que 
la cuestión fundamental del recurso 
es la referente a honorarios deven
gados por escritura matriz, o  sea si 
deben percibirse los derechos íntegros 
del número 2 del Arancel o sólo la 
mitad, por aplicación de lo dispuesto 
en el último párrafo de dicho número 
segundo; que la Dirección General de 
los Registros, en Resolución de 6 de 
diciembre de 1916. asimiló la extin
ción de los créditos personales a la 
de las cargas reales, pues lo h izo 'es
tando vigente el Arancel anterior, y 
así declaró, aplicando la misma dis
posición, que las particiones protoco
lizadas por acta debieran cobrarse por 
el número primero, y. ¿sin embargo, 
luego se cambió <f. criterio, recono
ciendo que el número aplicable era el 
segundo, -sin que pudiera invocarse 
la jurisprudencia anterior, porque la 
impugnación de honorarios debe efec
tuarse haciendo' aplicación de las dis
posiciones ded Arancel aprobado ñor

Real Decre to de 5 de junio de 1916, 
quedando derogado por la disposición 
final del mismo todas las disposicio
nes precedentes relativas a derechos 
notariales (Real Orden de 20 de oc- 

¡ tufore de 1920), si aún en el supuesto 
de que se entendiese que por la extin
ción del crédito sólo 3debiera cobrar 
el Notario la mitad de sus derechos, 

j por aplicación extensiva del último 
i  párrafo del número segundo, lo- que 
¡ no puede discutirse es que en la es- 
j eritrina hay dos conceptos diferentes; 
¡extinción del crédito y cancelación de 
hipoteca, que pueden y deben cobrar
se separadamente, según múltiples re
soluciones de la Dirección General de 
los Registros; entre otras, las de 20 
de octubre de 1917, 10 de junio y 27 
de octubre de 1927; que la prueba dei 
que son conceptos diferentes se halla 

; en el Reglamento d :l Impuesto de De
rechos Reales, a cuyos preceptos debe 
atenderse para la percepción de ho
norarios, según la regla cuarta del 
Arancel, y así. en el número 22 del 
artículo sexto, declara exentos la 
extinción de préstamos, y, en 'cam
bio, eC número 40 de la tarifa, su
jeta a tributación la extinción del 

¡derecho real de hipoteca, sin que 
¡ aquella excepción suponga carencia de 
I facultad para percibir derechos aran.
I celarios, ya que ' la Dirección Gene- 
! ral de los Registros, en Resolución de 
5 de mayo de 1931, tiene declarado 
quo hay que rechazar la teoría de 
que siempre dependa el cobro de los 
derechos notariales de la liquidación 
del Impuesto de Derechos Reales, por 
no ser éste el sentido del número 4 
de los vigentes Aranceles, y porque 
ello produciría la consecuencia de que 
la exención o no sujeción al impuesto 
tendría como consecuencia la gratui- 
dad del servicio notarial, y que por 
todo lo expuesto la Junta informa 
en el sentido de que está bien for
mulada la minuta impugnada, salvo 
las pequeñas rectificaciones antes con
signadas. 0

Vistos los Aranceles notariales apro
bados por Real Decreto de 5 de junio 
de 1916;

Considerando que esta impugnación 
de honorarios p.antea por primera vez 
el problema, al que no se refiere el 
impugnante, relativo a la forma en 
que deben regularse los derechos del 
Notario por la autorización de las 
escrituras de pago y cancelación de 

^hipoteca, y que este Centro directivo 
tiene ara(*ó repetidamente e«n sus 
resoluciones—especialmente en las de 
8 de junio y 30 de septiembre de 
1935—que. M bien los Notarios pueden 
tener en cuenta para el cobro de sus 
derechos la diversidad de actos con
tenidos *n el documento autorizado, 
es con ta^de que no exista entre los 
mismos, por su intrfcseo* naturaleza,

conexión o dependencia, ni se invo- 
: quen en favor qe la duplicidad de 
! conceptos los hechos y circunstancias 
que,’ como antecedentes de un con- 

; trato, expongan las partes o el Nota- 
! rio deba consignar en la escritura co- 
! mo necesarias para su validez, o para 
: su inscripción, de no aparecer clara- 
• mente de las manifestaciones de los 
; otorgantes su voluntad de formalizar 
otro título jurídico, o tal formaliza- 

¡ ción sea indispensable a los efectos 
de la previa inscripción, por exigencia 
del tracto sucesivo;

Considerando que en el caso deba
tido se da esa íntima relación entre 
le extinción^ del crédito y la cance
lación de la garantía real, que im
pide apreciarlas arancelariamente, co
mo aotos jurídicos separados, y, en 
consecuencia, ri Notario sólo puede 
percibir honorarios por uno. de ellos;

Considerando que el vigente Aran
cel, a diferencia del anterior, no es
tablece los mismos derechos para la 
extinción de cargas reales y de obli
gaciones persona/les, pues ordena que 
para aquéllas se reduzcan a la mitad 

i los tipos ¿e las escalas del número 2, 
y que esta diferencia se ha de hacer 

i efectiva, en la práctica, teniendo en 
cuenta la calificación del acto o con
trato contenido en la escritura, de 
suerte que la reducción de los dere
chos arancelarios sólo es aplicab^ a 
la autorización de las escrituras que 

j se .hayan calificado sencillamente de 
cancelación de hipoteca, pero no a 
las de carta de pego y cancelación 
de hipoteca, en las cuales no puÁen- 

| do el Notario cobrar más de un solo 
concepto, es lógico que éste sea el de 

| carta de pago, no sólo porque es el 
más favorable, sino también por esti
marse que la cancelación, es conse
cuencia inmediata del pago efectuado;

Considerando que el señor Rodrí
guez Vila limita su impugnación a 
varios conceptos de la cuanta, de los 
cuales el más importante por su cuan
tía es el de autorización de la escri
tura matriz, estima debe reducirse a 
142.50, pesetas, por tomar como base  ̂
solamente el capital del préstamo 
(142.500 pesetas) y aplicar a ¿icha ba
se el ^porcentaje del párrafo tercero 
de la escala segunda del número 2 
(10 por 100), siendo así que para fijar 
los honorarios notariales he de aña
dirse, eJl importe drí principal, el de 
los interesados pactados, más no las 
costas, como pretend? eC. Notario, y 
a dicha base ha de aplicarse progre
sivamente l*a escala segunda del nú
mero 2. esto es, el 0.50 por 100 a las 
primaras cincuenta mil pesetas, el 0.25 
por 100 a las cincuenta mil siguientes 
y el 0.10 npr 100 al exceso de esta 
cantidad;

Considerando que no son de apli- 
oaoÉén en caao los m ineros í
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(drech os fijos) y 13 (busca, conser- j 
vación y custodia), como erróneamen
te afirma el impugnante ; j

Considerando que, como afirma la t 
Junta directiva; procede reducir los ¡ 
conceptos de Mutualidad, de 10 a 6 j 

'pesetas, y el de copia, de 16.50 a 12.50 ; 
pesetas;

Considerando que el concepto de co
pia simple, admitida por el artículo 
250 del Reglamento notarial, está si-1 
lenciado en los vigentes Aranceles, y i 
es lógico suponer que en ningún caso I 
los derechos de las mismas no puedan 
exceder, ni siquiera igualar, a la.s au
torizadas, pues los falta la garantía 
de la transcripción,

Esta Dirección General ha acorda
do rectificar la cuenta de honorarios 
formulada, reduciendo en la forma in
dicada, en los considerandos anterio
res, los d:rechos por los conceptos de 
matriz, copia y Mutualidad, devolvién
dose por el Notario las cantidades erró
neamente cobradas, sin imponerle san
ción alguna, por estimar que ha pro
cedido de bu'cna fe.

Lo que digo a V. I. para conocimien
to de esa Junta directiva, el de los 
interesados y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos" años.
Madrid, 31 de enero de 1943.—El 

Director general, Ignacio de Casso.

Timo. Sr. Decano del Colegio Nota
rial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo de 12 de febrero de 1943 por 

que se concede a la Fundación 
«Hospital-asilo Elorduy», instituida 
en Barrica, la exención del impuesto 
que grava l0 s bienes de las person

as jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Bernabé Hormaza Olaguibel, so
licitando en nombre y como Presi
dente de la Junta de Patronato del 
Hospital-As lio «Elorduy», de Barrica, 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, ? a 
que está Sujeta dicha institución;

Resultando que según se deduce 
de los Estatutos del Hospital - Asilo 
mencionado, por los que actualmente 
se rige y que se acompañan, en copia 
auténtica autorizada por el Notario de 
Guedho don Juan Mantilla y de Aguí-1 

9

| rre. la finalidad del nvismo es propor- ! 
cionar albergue, alimentación y asis- 

I tencia facultativa a los enfermos an- 
j  cíanos y a los pobres desvalidos de 
¡ ambos sexos, así como dar a los jó- 
I venes a ella acogidos la educación 
• e instrucción' adecuada, limitando los 
asilados a los Aaturales o vecinos con 
más de diez años de residencia, de los 
pueblos de la Barrica. Plencia, Górriz, 

i Urdúriz y Sopelana, y dejando la de- j 
terminación del número de los que 

| puedan acogerse, a la decisión de la 
Junta de Patronato, que deberá ate
nerse para tomarla de los recursos 
pecuniarios con que cuente el Estable
cimiento-y a su capacidad;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de . 
julio de 1916, que figura protocolizada | 
ante el Notario antes referido junta
mente con los títulos fundacionales, el 
Hospital-Asilo «Elorduy», de Barrica 
(Vizcaya), fué clasificado como insti
tución de Beneficencia particular, re
conociéndose su régimen de Patrona
to, y. asimismo, que modificados sus 
Estatutos en sesión extraordinaria de 
la Junta de Patronato de 12 de no
viembre de 1930, dicha modificación 
fué aprobada por Orden ministerial 
de 2 de febrero de 1932, 'cuyo testi
monio notarial, figura también proto
colizado con los de la Real Orden de 
clasificación y Estatutos, en la Nota
ría de don Juan M antilla, de Guecho;

Resultando que el capital actual de 
la institución, según la relación que 
se acompaña a la instancia pidiendo 
la exención, está constituido por los 
siguientes bienes; 1.° Un edificio des
tinado a Hospital-Asilo, con enseres, 
mobiliario e instalación de calefac
ción, valorado en 467.403,50 pese
tas. 2.° Por el caserío «Achutehui» y 
sus pertenecidos, eñ Barrica, valor: 
pesetas 40.000. 3.° Por la mitad Este 
dé la casa «Elexalde» y sus pertene
cidos, eh Barrica, valor: 5.000 pese
tas. ascendiendo, por tanto, el valor 
de ios bienes inmuebles a 502.403.50 pe
setas. 4.° Sesenta y nueve Títulos de 
la Deuda Perpetua Interior del cua
tro por ciento depositados en la Su
cursal del Banco de España, en Bilbao, 
según resguardo número 691, valor: 
pesetas 412.500. 5.° Cuatro Títulos de 
la Deuda Perpetua Interior al cuatro 
por ciento depositados en el mismo 
Banco, según resguardo número 744, 
valor: 42.500 pesetas. 6.° Un Título 
de la Deuda Perpetua Interior depo- • 
sitado en el mismo Banco, según res- 1 
guardo número 954, valor: 25.000 pe
setas. 7.° Un Título de la Deuda Per 
petua Interior del cuatro por ciento ( 
depositado en el Banco de Bilbao, se- 
*gún • resguardo número 553.468, valor: 
pesetas 450.000. 8.® Una lámina in- 

i transferidle depositada en la Sucur- ,

• sal del Banco de España, en Bilbao, 
resguardo número 719, valor: pese
tas 283.600. 9.° Una lámina intransfe
rible depositada en el mismq Banco, 
según resguardo número 1.389, valor: 
pesetas 47.000. 10. Una lámina, in 
transferidle depositada en el mismo 
Banco, según resguardo número 390, 
valor: 34.200 pesetas, de donde resulta 
que el valor total de los bienes mcbi- 

j lia ríos o Títulos del Estado, que han 
quedado relacionados, asciende a pe
setas’ 845.250. 11. Ciento catorce
Obligaciones del Duque de Osu
na, cuyo valor actual se estima 
n u lo ; y 12. Ganado vacuno, la
nar, de cerda, asnal, conejal y aves 
de corral, que se valúa en 16.500 pe
setas. De todo lo cual resulta, que 

| el conjunto de los bienes con que es
tá dotada la Institución, asciende a 
la cifra de 1.3C4.153.00 pesetas, con 
una renta de 27.391,40 pesetas;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans- 

; misión de bienes, texto refundido de 
29 de marzo de 1941 y el 264, núme 
ro octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, decla
ran' exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, los 
que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de -personas, 
se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el articulo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que* el objeto de la 
Institución Hospit^-Asilo «Elorduy», es 
esencialmente benéfico, por dedicar su 
actividad ai remedio de necesidades 
ajenas, sin que exista persona ínter 
puesta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado, aquél no podría disponer de 
los bienes sin incurrir en responsabi
lidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin y que figuran inscritos los 
inmuebles en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Institución y 
los valores mobiliarios están deposi
tados con carácter intransferible, a 
nombre de la misma;

Constelaran do que la competencia 
para la resol uc'cn de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 255 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Con 
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas al capital que corresponde
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a la mentada Institución, del Hospi
tal-Asilo «Elorduy», de Barrica.

Madrid, 12 de febrero de 1943.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo de 30 de enero de 1943 por 
e l que se concede a la Fundación 
«Limosnas del Antiguo Hospital de 
San Cebrián de Campos», institui
da en dicha villa (Palencia), la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas .

Visto el expediente promovido por 
don Mariano Martínez Donis, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de San 
Cebrián de Campos (Palencia) y don 
Silvestre Herrero Cura Ecónomo, en 
funciones de Párroco, de la referida 
villa, los Que, en concepto de Patronos 
de la Fundación titulada «Limosnas 
de] Antiguo Hospital de San Cebrián 
de Campos», solicitan exención del im
puesto sobre bienes de personas jurí
dicas para los de la citada Funda
ción;

Resultando que en la alud-ida ins
tancia hacen constar que desde tiempo 
inmemorial existe en dicha villa una 
Fundación denominada «Hospital», 
que otro tiempo estuvo destinada al 
socorro y albergue de los pobres y 
que en la actualidad, por el estado 
ruinoso del edificio primitivo en que 
estuvo instalada, atiende al reparto 
de limosnas entre la& personas nece
sitadas del pueblo;

Resultando que a dicho escrito se 
acompaña, entre otros documentos, 
una certificación librada en 13 de ju 
nio de 1941 por el Secretario de la 
Junta de Beneficencia de la provincia 
de Palencia, con el visto bueno dé su 
Presidente, en la que se hace constar, 
a más de los( particulares expuestos en 
d  párrafo precedente, que siempre ha 
correspondido el patronato ,y adminis
tración de los bienes de tal Fundación 
al Cur> Párroco y al Alcalde del* lu-i 
gar de la Institución; que en el expe-1

diente de clasificación Instado por los 
Patronos figuran, entre otros documen
tos, una información «ad perpetuam», 
supletoria dei título fundacional y 
una relación de bienes y valores, con
sistentes, en el antiguo edificio del 
hospital, al que se atribuye un valor 
de 500 pesetas y una renta de 25, y 
una Inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
de>i número 1.19(3, de capital 3.468,36 
pesetas y renta, efectiva de 136,78 (en 
la instancia-solicitud ve indica que el 
único capital de que'la Fundación dis
pone consiste en una inscripción no
minativa de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, número 5.3'57, de
1.800 pesetas nominales, a nombre de 
la «Fundación de Limosnas del Hos
pital de San Cebrián de Campos», de
positada en la Sucursal del Banco de 
España de Palencia);

Resultando que la aludida Real Or
den, cuya fecha no se indica en la 
certificación de su razón, clasifica co
mo de beneficencia particular la ex
presada Fundación, confirma en el 
Patronato de la misma al Cura Párro_ 
co y ail Alcalde de la Villa, con la 
obligación de formular cuentas y pre
supuestos y rendir cuentas periódica
mente a.l Protectorado y ordena que Se 
conviertan en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda perpetua ail 4 por 
100 interior, los productos de las ena- 
jenaciones de inmuebles de la Institu
ción tfue pudieran realizarse, deposi
tándose en el Banco de España a su 
nombre todos ios valores que constitu
yan su capital permanente;

Resultando que también figuran in
corporados al expediente: un oficio de 
la Junta provincial de Beneficencia, en 
el que &e transcribe otro del Timo, se
ñor Director general del ramo sobre 
aprobación de 1% cuenta correspon
diente al año 1941 de la Fundación de 
que se trata, y una certificación libra
da por el Interventor de la Sucursal del 
Banco de Espamt en Palencia, con el 
visto | .̂ieno del Director de la misma, 
en la que se hace constar que desde 
el 24 de enero de 1928 se halla deposi
tada en diqha Sucursal la inscripción 
nominativa de la Deuda número 5.3<57, 
de pesetas nominales 1.800, a nombre 
de la Fundación «Limosnas del Hospi

tal de San Cebrián de Campos» (Pa
lencia) ;
' Considerando que el artículo 50, 
apartado F) de la Ley de los Impues
tos de Derechos Reales y sobre trans
misión de bienes, de 29 de marzo de 
1941. y el 264 número octavo del Re
glamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objejo benéfico de 
los enumerados en cu artículo segundo 
del Reati Decreto ^e 14 de marzo do 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
ai Pa.trofia.to a la rendición de cuen
tas an Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sjta incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que la inscripción in
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100 número 5.357, de
1.800 pesetas nominales, para la que 
se solicita la exención, está directa
mente adscrita a ia realización dea 
para la que fué creada, por tener el 
carácter de intransferible;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, 
está atribuida a este Centro Directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado deolara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídica^ el capital constituido 
por la Inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 190 
número 5.3Ó7, de 1.800 pesetas nomina
les, a nombre de «Fundación de Li
mosnas del Hospital de San Cebrián 
de Campos» (Palencia), perteneciente 
a la misima.

Madrid, 30 de «enero de 1943.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
S E C C I O N  D E P E R S O N A L

Escalafón del Cuerpo especial de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, totalizado en 31 de ,
diciembre de 1942

Número 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O
E D A D

S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

Jefe* Superiores de Adm inistración (activos)

1 D. B enjam ín B. M on fort Ro-
m aní .......................................  Dirprr H-ral nnnt.Hh. v Risít Hp........  J

Em prs................................................. 67
61

18 10
1

4 7 40 u 22
2 D. José Benlloch y M artínez... Idem  id ................................................. 6 6 4 21 36
3 D Santiago Villalba M anet ....... Delegación Barcelona .................. 67 4 13 4 7 40 7 __

Jefes de Adm inistración de primera clase (activos)

D Joaquín Boullosa y M ariño..., 
D Luis Gasset Férriz ............... '

Delegación Barcelona .................. 65 8 9 1 8 _ . 34 1 23
1 Direc Gral. Tim bre ................... 63 1 2 1 8 44 7 17

v 2 
3

D. R icardo M aura y Nsdal .......
D José Queralt v Biosca ...........

Labor. Direc. Gral. Aduanas ... 
Delegación Barcelona ............... .

64 i 
59

i 11 
6

17
22

1
1

8
8

— 34
35

1 17
7

4
5

¡D. Francisco de Ceballos y G u 
tiérrez ...................................... Direc. Gral. Usos y Consum os... 58 5 7 1 4 21 31 9 19

6 D. Eladio Pérez del Castillo ...
Tqívma TTe/mti o T9r\\íf

Delegación Alicante ..................... 58 7 13 1 1 18 32 — 21
7 Trlftm Valencia ................................ 62 6 19. 4 7 31 10 18

Jefes de Adm inistración de segunda clase (activos)

1 o  Tocá Tnehausti Direc. Gral. T im bre ...*............... 58 10 5 1 8 — 33 1 8
2 D. Pío Vauterén e ilario  ...........

D. M iguel M ollinedo y Ginesta
C- Félix G regorio y Villota .......
D. R afael G il G rávalos ...........
1 . R afael Am atriain y M artínez
D. Luis R am írez Latorre ..........
D. Casimiro del Solar M artínez
TI T.iiic /"innyá

Delegación Valencia ................... 55 9 15 1 8 — 17 5 —
3 M onopolio Petróleos ................... 00 8 24 1 8 — 26 9 13
3 bis
4

D irector M onopolio Petróleos ... 
Delegación M adrid ........................

48
55

5
2

26
10

1
1

8
8

23
35

8
10

26
.2

Excedente art. 23 ......................... 58 2 8 —' — — 24 3 7
R Delegación Guipúzcoa ................ 58 1 26 1 8 — 22 — 27
O

6 Idem  Valladolid ................. ¿ .......... 58 ,11 24 1 8 — 22 — 17

7 Idem  Toledo ................................. 52 7 12 1 4 21 22 — 9
13r\ rn̂ uy. A ~ T3/311 Q C Tí'A'Wíl*! Excedente art 23 ....................... • 67 2 17 — — — 19 5

8
ü • lom a s  xseilao ...........
D. Enrique N orm and y Faurie.. Delegación Barcelona ................ 57 — 26 1 1 18 20 5 10

9
10 '

Idem  id ................... ..... ....??.............. 58 * 10 28 1 — 25 20 5 1
^  T iiíc Ty-Í70v Dovtinvci Direc Gral. T im bre ................... • 48 11 — 4 7 17 9 12

Jefes de Adm inistración de tercera clase (activos)
'

1 r\ *“» "Rqvt’PTííi TT'vn 1 d 1 Delegación M adrid ........................ 49 21 1 8 _ 17 9 12

/ 2
U. juamei xsai rciia .......
D. José M aría Fernández Yá- 

ñez v Ozores ....................... Direc. Gral. Usos y Consum os... 42 7 18 8 __ 17 9 12
3

1 lv¿J J Lj'-'*> .......♦»«•••••»•••
D José R am os López ............... Fábrica M oneda y Tim bre ....... 50 7 23 8 — 17 f  9 12

4 |-\ Tnoti A VAPO rícíTPIQ Delegación Zaragoza ................ 48 11 18 8 — 17 9 12
/  * A i/s T o ti n O ̂  VMQ 4* a Tdem Cviedo ................................. 41 8 1J 8 — 17 9 12

D

6
£). Antonio JLjana o a iid ie  ...........
D. Ildefonso R oca  de Togores y

DÁvArr A jí 1 'PlllCXQV Dsleg^ción M adrid ........................ 50 5 10 8 17 9 12

7
8 
9

10
#*

JrCICZ Cltfl JrUIgctl ............
1 Y'v oí av 17iii*orÁc Oo Col Id°m  Barcelona .................. ....... . 52 4 _ 8 — 17 9 12
lD. saivaaor v^igco od¿>cu ...........
b .  A ntonio Sarasóla Arbide ... 
-Id. Francisco A lifonsó Raga...., 
Id .* Rafael Samper M artínez .... 
Id . Joaquín García de la Concha

TH/3ivi M 51H v-i ri .............................. 43 9 27 8 __ 15 2 10
Tdpm R arce lona ............. ...... ....... 41 ; 6 23 4 ' 21 15 3 —i lUc 111 DC11LV IM MMM
Idem Alm ería ...................... . 45 2 7 1 18 17 9 12

i, Excedente «rt. 28 a* 50 4 14 — — 3 6 2
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Número 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O
E D A D

S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

11

12

D. José M aría González Carea-
ga y Urquijo .......................

D. José Castañeda Chornet
C. A. M. P. S. A. Vizcaya ...........
ídem  M adrid ...................................

43 8 12
42 9 20

1 — 25 
— 4 7

3 11 19 
15 3 —

Jefes de Negociado de primera clase (activos)

1,

2
3
4
5
6
7
8

1 —
9

10
10 bis
11 
12

13
14
15
16
17
18
19

20
21
22
23
24
25
26

27

D- R ím ón  Barbat M iracle 
D. Ram iro Lage Baam onde ... 
D. Luis Olaya Fernández
D- M anuel Ríos Enrique ...........
i-i). José M aría Tulla y de Mas. 
|D- Juan B. Gabriel Peralt ... 
¡D. Enrique Miravet Agraz
D Juan Puertas Serra ...............
D. José María Martínez Pujol. 
¡D. José Luis R edonet Maura ... 
¡D. Ignacio de la Puente R odrí

guez .......................................
D. A le jan dro.d e M ir Clapés ...
ID. Luis Auguet Rurán ..............
¡D. Angel Gregori M alet ..........
¡D. Florentino Fernández Sala-
| verri ......................................
D Jaim e Laborda Gual ...........
ÍD. Adolfo Folchi Llopart ...........
!D. Manuel Ram allo Thom as ...
D- José G óngora Visconti .......
D- Riego Perona Villarreal ......
D. Antonio Cañas Trujillo ......
D. José María Cianeas Rodrí
| guez ........................................
|D. IJélix Huici Poyales ..............
ÍD. Joaquín García Estañ .........
D. Antonio M artín Martín ......
¡D. Vicente M orata Cernuda .....
ÍD. Miguel Gc-ráu Ríu ................
R. José M aría Alonso Vigueraí 
D. Eduardo Diez-M ontero Pine.

da .............................................
D. Abel Eugenio Bueno M onrea

Delegación Barcelona .................
Excedente art. 23 .......................
Petróleos Sevilla ...........................
Delegación Valencia ..................
Idem G erona ..................................
Idem  Valencia ..............................
Idem  id.................................................
C. A. M. P. S. A. La Coruña ....
Idem Tenerife ................................
Excedente art. 20 ...........................

Delegación Guipúzcoa .................
Idem  Barcelona .............................
•Director Fáb. M oneda y Tim bre 
Delegación Cádiz ....................... r.

Idem  Zaragoza .......................... ....
Idem  Barcelona .........................

lldem id .................................................-
.'Direc., Gral. T im bre ..................
iDirec. Gral. Usos y Consumos...
Delegación Alicante ...................
Idem Mfálaga ..................................

M onopolio Petróleos ...................
Idem id .............................................. .
Delegación M urcia .......................
Direc Gral Usos y  Consumos..
Delegación Córdoba ........... ........
Idem Vizcaya .................................

> Direc. Gral. Usos y Consumos

■Delegación Vizcaya ....................
1‘Idem La Coruña ....... ...................

42 3 9 
50 9 21 
44 7 10 
41 8 18
39 2 15
43 5 17 , 
41 U  — 
47 3 3
40 11 5 
40 10 25

35 5 26
37 5 21 

. 34 1 —
40 3 7

38 ¿  11
39 2 23
36 5 7
37 9 2
38 1 11
41 4 4 

•43 —  12

37 1 5 
36 6 20 
43 5 18 
52 1 11 

* 4 5  —  18 
50 6 13 

; 42 3 24

41 b 25 
35 1 15

1 9 29

1 8 —
1 8 —  
1 8  —  
1 8 — 

* 1 8 — 
1 8  —
1 8 —

1 8 —  
1 8 —  
1 8  — 
1 8  —

1 8 — 
1 8 — 
1 8  — 
1 8  — 
1 8  — 
1 8 — 
1 8 r -

1 8  —  
1 8 — 
1 8 —  
1 8  — 
r  4 21 
.1 1 18 
1 —  25

—  7 21
—  4 7

15 2 28 
3 U  16 

15 2 10 
15 2 10 
15 3 —
14 9 14 
14 4 29 
14 1 18 
14 1 —
8 6 15

11 7 20 
U  7 20 
11 7 20
9 3 3 .

U  7 20 
U  7 20 
U  7 20 
U  7 20 
U  7 20 
U  7 20 
11 7 20

11 7 20 
11 7 20 
11 7 20 
11 3 24 
11 3 24
10 6 19 
10 -  16

10 -  i «
8 4 14

Jefes de Negociado de segunda clase (activos)

1
2
3
4

5
6
7

8
9

10
11
12

13
14

D Jaim e M asíarré M artínez ..
D- M iguel Jerez Juan ..............
D. A ntonio Ferragut Pou ........
D. M iguel Cabré Arnabat ..........
D. V icente Sabater G ay ..........
R. Carlos M avnar Duplá ........
D. Facundo G óngora Galera .. 
D. José M í ría de R ato y Rodri

guez Sam pedro ................
D. Ignaco Sirvent Dargent ...
D- Juan Luis M arín Sainz ......
D Pedro Irízar Barnova ..........
D. Antonio Masana Sola ........
D. José A. Palóu .Veis ..............
D. V icente de la Puente Rodri
¡ euez ............ ..........................
D. Rafael Duran González .....
D. Francisco J. Olaso Júnyem

. Fáb. Nacional M oneda y Tlm bn

. Idem id ............................................ a
Delegación Alm ería .....................
Idem Granada ...............................
Excedente art, 23 ..........«.........
Petróleos Barcelona ..........

. Delegación M adrid ...........

Idem id .................................... ............
.. Idem Guipúzcoa ...................

Idem M adrid ..................................
Excedente ar:. 23 ..........................

. Delegación B adajoz ................... .
Idem M adrid ..................................

Idem Vizcaya ................................
Fábric*. M oneda y Tim bre .....

i. Delegación Vizcaya ......................

,  32 11 9 
32 1 1 

’ 32 10 19 
46 7 13 
34 9 20 
43 l 24 
34 11 2

4 9 — 2 
36 6 22 
28 11 3

! 32. 4 20 
26 4 22 
36 10 7

. 32 7 6

.. 31 2 15 
.1 29 9 26

1 8 — 
1 8 — 
1 8 — 
1 8 —  
1 8 — 
1 8 — 
1 8 —

1 8  — 
1 3 13 
1 3 16

1 3 12 
1 3 2

; i 3 13
1 3  1 

1 1 3 13

8 4 14 
8 3 2« 
8 4 8
8 4 9 
8 4 — 
2 10 -  

1 2 10 —

2 10 —  
1 3 13 
1 3 16

1 3 12 
. 1 3  2

1 3 13 
' 1 3 1 
J 1 3 13
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Número 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

E D A D S E R V I C I O S
En la clase Al Estado

A.  M.  D. A.  M.  D. A.  M.  D.

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 1
26
27
28 ¡
29 !
30
31
32
33
34
35
36

D. Andrés Apolinar López Rey- 
D. Angel Aramendía Lasante ...D. Luis Pérez Lombard ...........
D. Joaquín López Andújar D- Gregorio Mirat Fernández... 
•D- Emilio Pérez-Calahorra Alba-

reda .......................................D. Jerónimo Arroyo Alonso
D. Juan L. Fort Ardura ...........
D. Aurelio Rodríguez Contreras D. Mariano Rojas Morales 
D. Segundo Parrondo Castro ... 
D Adolfo Mantilla Aguirre .....
D. Enrique 2áfra Pageo ...........
D. Vicente Malonda Arsi ...........D. Virgilio Romera García 
D- Carlos Collantes Garnica ... D. José Largacha Fernández ... 
D. Fabián Roselló Blanquer ...
D. José Mayáns Cornelia ...........
D. Manuel-Carreira Jiménez ...
D. Julián Heriz Goytisolo .........
D. Manuel Matéu Martínez D. Félix Mu riel y Martínez de 

la Pera ...................................

Delegación Tarragona .........
Idem La Coruña ...........................Idem Málaga ...................................
Excedente art. 23 ...........................
Delegación Salamanca ...............
Idem Sevilla ....................................Idem Santander ............................
Idem Gerona ...................................
Idem Huelva ...................................
Fábrica Moneda y Timbre .......
Idem id ..... .....................................
Delegación Vizcaya .......................
Idem Ciudad Real .......................
Petróleos' Valencia .......................Idem Madrid ...................................
Direc. Gral. Timbre ...................
Idem id.................................................Delegación Castellón ...................Idem León ........................................ 1
Idem Sevilla ....................................Idem Oviedo ........................ .
Idem Jaén ........................................
Direc. Gral. Contr. y Reg. Empr.

30 5 8 I
29 6 12 
36 2 8 34 10 7
30 — 29
33 6 22 36 11 3 
40 3 4 29 7 10 
36 2 1
34 10 16
33 11 5
29 10 1730 8 25 
36 1 13
34 5 24
31 9 18 
31 — — 27 9 — 
34 4 19 
27 4 6 27 '10 10
36 4 12

1 3 12 
1 2 8 
1 3 5 — 10 8 
1 3 12
1 3 9 1 2 10 
1 3 11 1 3 12 
1 3 14
1 3 12 
1 3 9 1 2 29 
1 3 12 
1 3 12 
1 3 12' 
1 1 22 
1 1 18 1 — 15— 7 21— 4 29

— 4 7

1 3 12 1 2  8 1 3  5 
— 10 8 

1 3 12
1 3 9 
1 2 10 
1 3 11 1 3 12 1 3 14
1 3 12 1 3 9 1 2 29 
1 3 12 
1 3 12 
1 3 12 
i  3 
1 3 12 
1 3 12 
1 3 U  
1 3 12
1 3 12

Jefes de Negociado de tercera clase (activos)

1
2
3
4
5
6 7
8  
9 

10 
11 
12
13
14
15 
16

            17 
18 
19
ti)
21
72
23
24 
25

•D. José María Mas de Xarxas.j 
D José Ramón Conde González]

Tablas ........................... ........
D, Emilio de Oelis Rodríguez ...
D. Jesús Reboredo Lázaro .......D José Muría Arrate. Celaya ... 
D Andrés Palomero Palomero... 
D. Manuel Martín González ...
D. Alfonso Martínez Gil ...........
0. Marcos Llimargas Torres ...
D. José Alvarez Villanueva .......
D. Carlos Cava del Llano ...........
D. José María Covo Bolívar ... 
D. José María García Roméu ...
D. Víctor Monfort Tena ...........D. Manuel Escatllar Bonet .......
D Luis Paradinas Pérez ... ......
D. Tomás Menguel Torres ......
D- Marcelino Barrio . Ruiz ........
I). Pedro Aróla Durán ...............D. Ignacio de la Cuadra Oliag.
D rLuis Rubio García ................D. Rafael Gaseó Pascual ....í.... 
D. José T. López Trigo Torres. 
D. Joaquín de Pablo Ibáñez ... 
D. Antonio Román Egea .........

Delegación Lérida ....................... .
Idem Sevilla ............................... .Idem Lugo ........ ................................
ídem Las Palmas ....7................ .Subdelegación Gijón ...................
Delegación Avila ...........................Idem Burgos ......., . . .......................
Deleg. C. A. M. P. S. A. Madrid.Delegación Orense ........1............ .
Direc. Gral. Usos y Consumos...
Delegación Logroño ...................
Idem Zamora ................................
Fábrica Moneda y  Timbre* .......Delegación Albacete .....................
Idem Pontevedra ...........................
Idem Orense ....................................Idem Tenerife ................................Idem Guadalajara .........................
Idem Huesca ....................................
ídem  Cuenca ...................................
Idem Segovia ........................... .
Idem Oáoeres ..................................
Idem Teruel ....................................Idem Palencia .............................. .
Idem Soria ............................

33 4 9
34 2 9 32 4 14
37 l  3
38 9 9 
28 9 13 32 6 11
32 4 28
27 4 . 22
33 2 17
28 7 —30 2 1433 4 22 
32 2 23 
40 6 1629 2 20 
32 3 6 
29 10 14
31 3 728 5* 14
34 10 9
29 — B 
29 3 9 
37 5 5 
29 9 —

1 3 12
1 2 1
1 2 —— u  22
1 3 12 1 3 12 
1 3 13

— 5 —
— 5 —— 5 —
— 5 —
— 5 —— 5 —
— 5 —
— 5 —
— 5 —— 5 —
— 5 —
— 5 —
— 5 —
— 5 —
— 5 —
— 1 25
— 1 29

1 3 12
1 2 1 
1 2 — — 11 22 
1 3 12 
1 3 12 
1 3 13

— 5 —
— 5 —
— 5 —— 5 —— 5 —— 5 —
— 5 —
— 5 —— 5 ‘ —
— 5 —— 5 —
— 5 —
— 5 —
— 5 —— 5 —-— 1 25
— 1 29

 Jefes de Negociado de tercera clase (excedentes)

1
23

D. Gonzalo García de los Ríos
y de la Pedraja ...................

D- Emilio Huici L a b a y e n ..........
D. Germán Flórez Antón *...........

62 5 26 66 6 7
50 1  6 1

U  27 — — 20
17 5 7 
5 11 5 

— 1 15



N ú m . 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 3 3

Numero 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O
E D A D

S E R V I C I O S

En la  clase  Al Estado

1 A. M. D. A. M. D. 1 A. M. D.

1

2
3
4
5
6
7

8
9

10 ji

Jefes de Negociado de tere

D. Juan de la Cruz Cuadrada
Bernadct ............................

D Manuel Alonso Martos 
D. Demetrio Alonso Tadeo .
D. Manuel Enrique Llopis ......
D. Enrique Bosch Aviles .......... !
D. Joaquín Valenzuela y Urzaiz 
D. José María Navas y de la

Peña Velasco ....................
D. José Abad Carbonell ...........
D. Juan Martín Rodríguez ......
D Luis Mellado Lafuente

era clase (cesantes)

64
57
70

i 68 
! 62 

59

68
69
68
68

8
11

6
9
4

5 
10
6 
1

18
29
8

28
13
5

15
28
23
4

5 10 18 12
4

11
8
4
3

2
1
1

17

4
7

U
4
1

10
11

7

20
9

20
17
27

1
26

1
15

Madrid, 31 de diciembre de 1942.— El Jefe de Personal, Pablo LO pez Martínez.

Escalafón del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública totalizado en 31 de di
ciembre de 1942

Número 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O
E D A D

S E R V I C I O S

En la clase Al Estado.

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

1
2
3

4

1
2
3 !

4
5

6
7
8

1

2

Jefes Superiores de Administi

iD. José Navarro Reverter .........
i i
ID Miguel Granja Gómez ..........
D. Indalecio Regó Luaces i 
D- Juan Pacífico de Garaizábal!

' y Cebada ...............................j
D- Mariano Jiménez Alonso

Jefes de Administración de pr

P Manuel Asensi Bernabeu
D. Julio Pérez Maffei ..................i
D. Eugenio Hurtado de Mendoza

y Antequera ......... ............
D Antonio Rodríguez Molinedo.; 
D Eduardo Alonso Colmenares

y Regoyos ................... ......... i
p . Camilo Pereira Renda ..........
D. Gustavo Pascual Cancelo ...Ü 
D. Ricardo Gras y Gras .......... 1;

Jefes de Administración de s

D. Femando de Aeuilar y Gó-I
mez Acebo ..........................!

D. Andrés Lacárc*! Carreras ...|J

ración (activos)

Subgobernador Banco Hipoteca
rio ........................ ..................... .

Direc: Contribs. Rég. Empresas. 
Delegación Cuenca .....................

Idem Valencia .............................
Direc. Gral. Banca y Bolsa , ...

imera (activos)

Delegación Valencia ...................
Direc. Contribs. Rég. Empresas.

Delegación Barcelona ...............
Idem Valencia .............. .tíjtíit.-..;

Idem Madrid ...... ! .........................
Idem ídem .....................................
Direc. Contribs. Rég. Empresas. 
Delegación Alicante ...................

¡cgunda (activos)

Direc. Contribs. Rég. Empresas. 
Delegación Sevilla ......... . ............

54 1 
56 2 
62 10

68 — 
56- 4

59 — 
56 6

62 4
59 9

56 3
56 1
57 8
53 —

54 7 
66 11

1
2

16

16

6
23

11
25

20
24
25 
18

2
16

5
2
2

1
1

2
1

1
1

1
1
1
1

•1
1

4
10
6

9
8

11
29

25
35
33

35
31

35
35

40
33

36 
38 
35
32

34 
31

8
8

11

11
11

11
11

5 
11

6 

2

11

1-2
26
9

9
1

29
1

15
11

2
24
22
6

1
7



P á g i n a  2 2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10  m a r z o  1 9 4 3

Número 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O
E D A D

  S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

S

4

5
6
7

8
• 9 

10 
11 
12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

\ 1

2
3
4
5
6 
7

a
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20 
21 
22
23
24
25

| D. Francisco Fernández Cam.
pón ................................. ......

D Francisco Rubio Castro ........
j
•D. Valentín Parada y Corbacho 
D Manuel Carrasco Guerrero ... 
D Manuel María de León Mu-

niesa .....................................
D. Antonio Aragón Montejo ....
D. Adolfo Arroyo Arenal ...... .
D. Ricardo Botas Montero ......
D Eduardo Antrán y Gutiérrez 
D. Rafael Cortezo Collantes ...

Jefes de Administración de tere

D. Julio Alvarez Buznego ...... .
D. Tomás Remón Valle jo ...... .
D. Eduardo del Moral Sanjurjo..

Juan Rosa Vela seo .............. .
«D-Pascual Martínez Mlralles ... 
D. Víctor Pastor Bereciártúa ...
¿D. Ramón Canosa Suárez ..........
D. Juan P. Fernández Casas ...
D. Fausto Gómez Betrán ..........
D. Luis Cano Caparros ..............
D José Pazo Rodríguez ............
D. Rafael Salgado Blanco ......
D. Vicente Sanahuja Polit ......
D. José María Bu tiña Granés ...

Jefes de Negociado de primera

D. Manuel de la Concha Balles
teros .........................................1

D. Antonio Carballo Fernández1 
D. Miguel Augusto Goñi Ferrer 1
D. Tomás Toral Aloríso ..............
D. Pedro A. Bem at Salom ...... !
D. Simón Emilio Alonso Aspe ... 
D. Ricardo Zarauz Ugalde ......

D. Francisco Fernández Diego...
D. José Alsius Granés ..............
D. Sebastián Castellote Fraile ... 
D Enrique Mariné Otondo ......
D. Miguel Escobar Sánchez ....
D. Salvador Linares Díaz ..........
D. Florencio Benítez Crespo .... 1
D. Alfredo Escribano Ramos ...! 
D Rafael Corona Tresgallo ......
D- Matías Domenech Cobo ....
D. Bernabé López Fernández ...1 
D. Joaquín Buxó Abaígar .......... ■

D Luis Bañares Manso .............. |i
D. Rafael Calvo García .............. ;
D. Fernando Vizcaíno Coloma ..:
D. Martín Pascual Cancelo ......
D. Juan Manuel Rozas Eguiburu ¡ 
D. Gregorio Montesinos Martí

nez ...........................................¡¡

jDelegación Málaga ....................
Sección Provincial Banca de

Madrid .........................................
Delegación Madrid ......................
Idem Málaga ..................................

Direc. Contribs. Rég. Empresas.
Idem ídem ídem .........................
Delegación Madrid ..................
Idem ídem .....................................
Tribunal Económico Central ... 
Direc. Contribs. Rég. Empresas.

Cera (activos)

Delegación Madrid ......................
Idem Vizcaya .................................
Idem Zaragoza .............................
Idem Madrid .............................
Idem Barcelona ................... .......
Idem ídem .....................................
Idem Madrid .................................
Direc Banca y Bolsa ...............
Sec. Provincial Banca Madrid...
Delegación Madrid ¡..... ...............
Idem ídem ......................................
Idem ídem ......................................
Idem Huelva .................................
Idem Barcelona .......................

(activos)

/
'Delegación Madrid ......................
•ídem-Santa Cruz de Tenerife...
Idem Cádiz .....................................
Direc. Contribs. Rég. Empresas.
Delegación Baleares ...................
Idem Guipúzcoa ..........................
Jefe Sec. Provincial Banca Gui

púzcoa .........................................
Delegación Vizcaya ......................
Idem Barcelona ..............................
Idem ídem .....................................
Idem Madrid ..................................
Idem Vizcayá.................................
Idem Barcelona ..........................
Sec. Provincial Banca Barcelona
Delegación Madrid ......... :...........
Idem Huelva .................................
Idem Albacete .............................
Idem Barcelona ..........................
Jefe Sec. Provincial Banca Bar

celona ..........................................
Delegación Barcelona ..................
Idem Oviedo .................................
Idem Barcelona ...........................
Idem Salamanca ..........................
Idem Madrid ............................. .

Idem Avila ...... .-ít...—................

61 3 28

58 — 25 
6 6 — 9
63 9 24

64 8 24
57 3 17
62 1 14 
54 1 15 
57 2 1 
57 — —

53 2 2
59 6 — 
52 2 19 
56 10 21 
56 2 10
43 10 16 
47 3 12 
46 7 14
41 — —
42 3 13 
45 9 8 
38 6 14
38 4 24 
37 7 13

37 2 17
34 11 11
49 6 19 
36 10 6
44 1 19 
41 2 3

35 11 18
40 5 19
35 — 3
36 11 11
35 5 18
36 4 25 
34 8 23 
44 2- 27
41 9 8
41 3 22 
64 8 23
50 11 9

37 4 7
39 2 6 
36 2 7
40 7 19 
59 9 21
42 1 7

33 4 28

1 ~  —

I S 
I S — 
1 8 — 
1 8 —

4 1 7

31 11 14

31 10 21 
31 10 11 
31 9 24

30 — 6 
30 — 5 
30 — 1
30 — 1 
29 11 21 
29 7 25

27 8 16 
29 2 1
28 11 1
31 3 16 
27 5 — 
17 5 4 
17 5 4 
17 5 4 
21 5 13 
17 5 4 
17 5 4 
17 5 4 
17 5 4 
17 5 4

15 6 4 
15 6 4 
15 6 4
14 9 16
15 5 26 
15 6 4

15 6 4
15 6 8 
15 5 25 
15 6 4 
15 6 4 
15 5 25 
15 6 — 
14 7 13 
25 4 19 
14 8 7
23 8 11 
14 8 11

14 8 — 
14 , 5 25 
14 — 18 
14 8 —
24 — 27 
10 6 23

10 6 13



N ú m .  69 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 3 5

Número 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

E D A D
S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

20

27

28
29
30
31
32

D- Luis Sáez de Ibarra y Sáez
de 'Urabain .............................

D- Raúl Ghiglione y S ai n z-
Pardo ................................

D. José Giner Soler ................
D. Luis Benito Arnanz .........
D. Ramón Villellas Lamarca .... 
D. Rafael de Burgos Carrillo ... 
D. Angel Margenat Fernández...

Delegación Barcelona ..... ........

Direc. Contritos. Rég. Empresas.
Delegación Bárcelona ...............
Idem Almería ............ ....... .......
Idem Zaragoza ...................
Idem Málaga ....................... ;-.R.
Idem Gerona .............................

37 6 13

45 8 15
44 8 12 
39 3 11
45 3 7
38 3 18 
41 — 29

1 — —

10 6 23

10 6 23 
19 10 18 
19 10 10 
10 6 — 
10 6 15 
10 6 10

Jefes de Negociado de primera clase (excedentes)

1
a.

D. Cristóbal Cuart Burguera ... 
D. Antonio Crespo Fuentes

5 0 — 1 
45 6 18

7 10 7 
— 7 9

27 9 16 
25 8 16

Jefes de Negociado de segunda clase (activos)

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10 
11 
12 
13

• s
16
17
18

19

20 
21

22
23
24
25

20
27
28
29
30

31
32

33
34
35 
8« 
8n

ÜD. Julio Gáfrcía Alvarez ..........
D. Carlos Bravo y Díaz Cañedo.
D. Francisco Linares Díaz .....
D- Alonso Artijes Rodríguez ....
D. Antonio Freire Pazo ............
D. Luis Agromayor Blanco .... .
D. Manuel Eguillor y Muniozgu-

ren ................................. í
D. José Pérez García ...............
D. Ignacio Sáez de Ibarra y

Sáez de Urabain ...............
D. Francisco Javier Ramos Díaz
D. Luis Cebrián Llórente .........
D. Pedro Brosa Boada ............
D. Emilio Tato López .......... .
¡D. José Cerdeiras Rey ............
D. José Rubio Albarracln ..... .
D. José Vázquez Rodríguez .....
D. Rafael Izquierdo Baños ......
D. Dionisio Martínez de Velasco

y Fesser .........................
D. Manuel Fernández Aramburu

León ............................. .
D. Román Ortega Ergueta .....
D. Femando Gallego Echenago-

sía ................................. .
!D. Agustín Sancho de la iglesia
!D. Federico Botija Cabo ...... .
;D. Pedro Julián Ochando .........
D. José María López Pelegrín

de las Heras ......................
D. Joaquín Pedros García .....
¡D. Santiago Pérez Pérez .........
¡D. Rafael Gómez Aparicí .........
iD. Jesús Benito García Gatón. 
Id . Jesús M.a Ugurruza Azta-

rain ...................................
[iD. José Raúl Blanco Soto ......
D. Angel M esonero .R om anos
| Sánehez-Pol ;.....................
p .  José Antonio Fernández Rey
|d . Juan Notario del Río .........
D. Manuel Rossich Tomé .........
D. Guillermo Turiel Santiago ... 
ID. CtebFel Martínez Muro ......

Delegación Coruña ...................
Subsecretaría Hacienda ............
Delegación Barcelona ..............
Idem Burgos .............................
Subdelegación Vigo ...............
Sec. Provincial Banca Barcelona

[Delegación Barcelona ...............
Idem Granada ..........................

Sec. Provincial Banca Barcelona 
Direc. Contribs. Rég. Empresas,
Delegación Barcelona .............. .
Idem Valencia ..........................
Sec. Provincial Banca Barcelona
Idem ídem ídem ......................
Delegación Valencia ................
Idem Sevilla ...................... .
Idem Guipúzcoa ......................

Idem Vizcaya ...........................

Idem Vizcaya ........................... .

Idem Córdoba .........L.......
Idem Vizcaya  ̂ ......................... .
Idem Lérida ...........................

¡Idem Vizcaya
Idem Tarragona ......................
iSubdelegación Gijón ..............
'Delegación Murcia .............
Idem Santander ......... ............

Jdem Logroño ........................ ;.
Idem Valladolid ........... ..........

Jldem León ...............................
Idem Castellón ......... ...........f....
Idem Jaén ....:..........................
Idem Vizcaya . .................. -......
Idem ídem ........................... ...
lldem Ciudad Real ——

33 3 29 
41 4 19 
32 4 2 

. 34 8 11 
32 9 6 

,32  7 29

36 2 15 
62 3 15

. 37 6 13 

. 35 11 24
30 o 2
31 1 16 

, 32 4 7
36 4 — 

,3 0  3 13 
, 32 1 21 
. 37 10 19

32 4 27

. 31 7 6
31 3 21

.3 6  3 23
; 34 — —

33 2 17 
.4 3  6 11

32 3 26
33 9 5 

. 38 9 1
32 6 20
34 2 19

. 24 — 8

. 25 3 7

29 3 12 
31 10 23 

, 31 5 8 
25 10 5 

, 27 TI 24
J 26 ( 8 90

1 8  — 
1 8  — 
1 8 — 
1 8 ^— 
1 8 — 
1 8  —

1 8 — 
1 8  —

1 8 —

•

1 im

10 6 14
16 6 23 
10 6 15 
10 6 23 
10 — 20
9 U  —

9 U -  
9 11 9

7 5 19
17 3 24 
7 4 22 
7 5 —
7 5 14 
7 4 12 
7 5 12 
7 5 2 
7 4 23

7 4 11

7 5 —
7 5 18

7 5 15 
7 5 16 
2 10 8 
2 9 &8

— 11 12 
-  11 12 ' 

— 11 12 
— 11 10 
— 10 28

— 9 26
— 10 —

— 11 12 
— 11 —
— 11 14
— 11 12 
— 9 31

H *



P a g i n a  2 2 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10  m a r z o  1 9 4 3

Número 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

E D A D
SE R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

38
39
40
41
42

1

1 :«
2 ,D
3 3
4 a
5
6 'a
7 :I
8 1

• «

1 :'H
2 i
3 1

D- Luis Hernández Plazas .......
D. Manuel López Ñuño Turón.. 
(D. Lino Rodríguez Madero
D. Benito Videgain Roncal .....
D. Eloy Checa Santos ............

Jefes de Negociado de segunda 

D. Jaime de Semir Carros' ......

Jefes de Negociado de tercera c]

D. José Cervelló Garrido .........t
D. Antonio Caramés Gil .........!¡
O. Antonio Révilla Cuevas ... ;
0. Manuel Jordán Solano ......
0. Fernando Castells Huerta ... I 
D. José Hernández Martínez ... 3
3. Enrique López Bosch .........:
3. José Badia La-Calle ............ :

Tefes de Negociado de tercera el

D- Manuel Navarro Nogueroles.
D. José Porta Peralta ..............
3. Mario Ruiz Batán ...............

Delegación Lugo ................
Idem Vizcaya ................. .......
Idem Orense ............. ...............
Idem Vizcaya ................... .¿-;r.....
Idem Almería ...........................

ílase (excedentes!

Ia$e (activo®)

Delegación Cáceres ...................
Idem Badajoz .........................
Idem Toledo .............................
Idem Albacete ..........................
Direc. Banca y Bolsa ................
Delegación Segovia ...................
Idem Castellón .........................
Cdem Vizcaya ...........................

ase (excedentes)

27 11 8 
34 11 29 
23 4 22
36 6 1 
27 7 11

50 11 11

29 8 18 
21 9 — 
32 1 29 
32 1 4
37 8 — 
32 9 4 
29 6 1 
32 4 2

32 7 14
38 6 3 
58 3 11

1 -  -  
1 — —

1 2 9

— 11 13
— 11 12 
— 11 12 
— 11 11 
5” 11 12 
S- 11 -  
— 11 12
— 9 22

4 9 15
— 10 29

— 9 25
— 11 12
— 9 29
— 9 20
— 10 12

17 1 7

— -11 13
— 11 12 
— 11 12 
— 11 11 
— 11 12 
— 11 — 
— 11 12
— 9 22

4 9 15
— 10 29 
21 7 2

Madrid, 31 de diciembre de 1942.—El Jefe de Personal, Pablo Lópéz Martínez.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Publicando instancia de don Carlos 
de Cendra y F rígo la ,  Gerente de la 
Sociedad Anónima  « Sucesores de 
Matías López »  solicitando admisión 
temporal de primeras materias para   
fabricación de chocolates destina -
dos a la exportación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.® xdel Reglamento apro
bado por Decreto-Ley de 16 de agosto 
de 1930 para la aplicación de la Ley 
de Admisiones temporales de 14 de 
abril de 1888, teniendo en cuenta lo 
establecido por la Orden de este M i
nisterio de 9 de noviembre de 1939 y 
a los efectos de las alegaciones que 
dentro del plazo de diez días, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio, puedan formular quie
nes se estimen afectados por la conce
sión» se publica ia siguiente instancia 
extractada:

«Don Carlos de Cendra y Frigola, 
Gerente de la Sociedad Anónima Su
cesores de Matías López, de esta 
capital, dedicada a la elaboración 
de chocolates, cuya fábrica se encuen
tra situada en El Escorial (provincia 
de Madrid), y que tributa por utilida
des, solicita se conceda a su favor, por 
el período de un año, la admisión temu 

j poral de 1.11:1.111 kilogramos vde ca- 
jcao, crudo, 888.889 kilogramos de azú
car y 200 kilogramos neto de vainilli
na concentrada, primeras materias 
originarias de Angola y Mozambique, 
procedentes del Depósito Franco de 
Lisboa y destinadas a la fabricación 
de chocolates dedicados a la expor
tación, sujetándose a las normas si
guientes:

Naturaleza de las mercancías a im
portar: Principales: Cacao crudo y 
azúcar.

Complementaria: Esencia vainillina 
concentrada.

Operaciones a realizar: Tueste y 
molido del cacao y manipulaciones 
adecuadas pa*a la fabricación d,el 
chocolate.

Mercancía a exportar: El chocola
te obtenido-mediante las citadas ope
raciones.

Plazo de permanencia de las mer
cancías importadas en régimen de ad
misión temporal: La elaboración se
he de efectuar en el período máximo 
de un año, cuyo plazo se entenderá 
distribuido en relación con cada en
vío, de un modo proporcional a las 
materias recibidas.-

Porcentajes de fabricación y expor
tación: Por cada 100 kilogramos de
chocolate que hayan de fabricarse se 
emplearán: 50 kilogramos de cacao 
tostado y molido, 50 kilogramos de
azúcar y 0,010 kilogramos de esencia 
vainillina concentrada; total, kilo
gramos 100,010.

El cacao, en el estado en que se 
importa, debe ser sometido al tueste 
antes de molerlo, en cuya operación 
sufre una merma del 13 por 100, que 
unido al 7 por 100 de cascarilla que 
separa la máquina descascaradora, as
ciende al 20 por 100. La merma en la 
molienda del cacao y azúcar, en igual 
proporción, es de un 2 por 100, e kHtt-
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tico porcentaje de merma se produce, 
en dichas primeras materias en el 
curso de la fabricación. Consecuente
mente, por cada 100 kilogramos ne
tos de chocolate que se exporte se 
han de deducir en la cuenta corriente 
que abrirá la Aduana autorizada 
64.500 kilogramos de cacao y 52 kilo
gramos de azúcar de las cantidades 
importadas.
, Aduanas: Tanto la importación de 
las expresadas primeras materias co
mo la reexportación del producto ela
borado se efectuarán por la Aduana 
de Valencia de Alcántara.

Madrid, 20 de febrero de 1943.— 
Carlos Cendra.

Madrid, 6 de marzo de 1943.—El Di
rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria (a. i.), E. Junco.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anulando los certificados de baja que 
se c i t a n  en cartillas de racio
namiento.

Habiendo sufrido extravío el certi
ficado de baja en cartillas. familiares 
número 47.201 correspondiente a la 
provincia de Pontevedra, se pone en 
conocimiento de todas las Delegacio
nes Provinciales, Locales Especiales 
y Locales de Abastecimientos y Trans
portes que el citado certificado de 
baja queda anulado" a todos los 
éfectos. ¿

Madrid. 2 de marzo de 1943 —El Co- 
4 misario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío un talo
nario de certificados de baja en car
tillas familiares de racionamiento de 
la Delegación Local de Mairena (Gra
nada) , comprensivo de los números 
1.551 al 1.600, ambos inclusive, se 
pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Locales Es
peciales, Locales V Subdelegación del 
Campo de Gibraltar de Abastecimien
tos y Transportes que los citados cer
tificados de baja quedan anulados , a 
todos los efectos.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo definitivamente el con

curso de traslado entre funcionarios 
administrativos convocado por Or
den de 30 de noviembre de 1942.
En ejecución de lo dispuesto en. el 

número sexto de la Orden de 8 de 
octubre de 1940.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
eleva a definitiva la Orden de 8 de 
enero pasado por la que se resolvía 
con carácter provisional el concurso 
de traslado entre funcionarios admi
nistrativos del Departamento, anun
ciado por Orden *de 30 de noviembre 
de 1942, con las modificaciones que 
a continuación se indican:

1.° Dejar sin efecto el traslado a 
la Universidad de La Laguna de don 
Alvaro Vélez Calderón, Oficial de Ad
ministración de primera clase, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Milá y Fontanls», 
de Barcelona.

2.° Que el traslado de don Robus- 
tiano López y López, Auxiliar de Ad
ministración, con destino en la Es
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Vizcaya, se entienda al Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
(femenino) de Bilbao, en lugar de al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia (masculino) de la misma capital, 
como figuraba en la Orden provi
sional.

Los Jefes de los Centros respecti
vos extenderán en los títulos adminis
trativos de los interesados las opor
tunas diligencias d e ‘'cese y posesión, 
sin necesidad de nueva orden.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1943. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de es
te Ministerio.

Concediendo la excedencia volunta
ria a los porteros que se citan .
limo. S r.: Vista la solicitud formu

lada por Claudio Saucedo Galán, Por
tero de este Ministerio, con destino 
en la Biblioteca de la Escuela de Ve
terinaria de Madrid,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo Porteros de 
los Ministerios Civiles, de 22 $2 julio 
de 1930, en relación con lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha resuelto conceder al refe
rido subalterno la excedencia volun
taria en su cargo, sin sueldo alguno 
y por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1943. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia.

limo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por Manuel Villalba Farre, Por
tero de este Ministerio, con destino 
en la Universidad de Barcelona,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo_que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, de 22 de julio 
de 193>0, en relación con lo dispues
to en el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, ha resuelto conceder al 
referido subalterno la excedencia vo
luntaria en su cargo, sin sueldo al
guno y por un plazo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 28 de enero de 1943. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. *br. Subsecretario de la» Pre

sidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Declarando admitidos definitivamen
te a los señores que se indican a 
las oposiciones, turno libre, de las 
cátedras de «Lengua alemana» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,
Extinguido el plazo señalado en la 

Orden de 2 de febrero en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11), que publicaba ]a lista provisional 
de los aspirantes a oposición, turno 
libre, de las cátedras de «Lengua ale
mana» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Medía, según convocatoria 
de 5 de noviembre de 1942, para sub
sanar las deficiencias que respecti
vamente se señalaban en sus expe
dientes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en e] aivñculo 10 del vigente 
Reglamento de eposieiones a cáte
dras de Institutos aprobado por De
creto de 4 de septiembre de 1931, 

Esta Dirección General ha dispues
to se publiquen en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO las listas defini
tivas de' los aspirantes admitidos a 
oposición.

Grupo libre 
Doña Bárbara Santos Rincón.
Don Juan Rieradevall Pía.
Doña Margarita González Urtiaga. 
Doña Edith Tech de Huidobro.
Don Manuel Maestro y Maestro. 
Doña María Paz Blass Koenig, y 
Doña María Teresa Lacroix Blanoh.

Grupo de ex combatientes 
Don Fernando Sierra Gago.
Doña María del pilar Alonso Sho- 

kel, y
Don Emilio Lorenzo Criado.
Madrid, 27 de febrero de 1943.—El 

Director general* Luis O rtiz/
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Pasando a Profesores Auxiliares nu
merarios de asc enso de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife a don Francisco 
La Rocha y Aguilar y don Rafael 
Pérez y Sánchez-Pinedo.
Vacante en la Escuela Profesional 

de Comercio de Santa Cruz de Teneri
fe una plaza de Profesor Auxiliar nu
merario de ascenso, por fallecimiento, 
acaecido el día 5 de enero último, del 
titular que ¡a desempeñaba,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 43 del Rea] Deereto de 31 de agos
to de 1922 y la propuesta del Director 
del citado Centro docente, ha resuel
to ascender a la categoría de Profesor 
Auxiliar numerario de ascenso, al nu
merario de entrada más antiguo de j 
dicha Escuela, don Francisco La Ro- j 
cha y Aguilar, adscrito al grupo sexto j 
de enseñanzas, y a la vacante de nu- 
meranio de entrada que produzca d i - ! 
cho nomlbramiento, don Rafael Pé-1 
rez Sánchez-Pinedo, Auxiliar supernu
merario más antiguo; el primero, con ! 
el sueldo o gratificación anual de pe- ¡ 
setas 3.000, más el 30 por 100 de re- I 
s-idencia, y el. segundo, con el sueldo i 
o gratificación anual de 2.500 pesetas. | 
más el 30 por 100 de residencia, am
bos con efectos a partir del día 6 de 
enero último, siguiente al dia en que 
se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1943.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Tribunal de Oposiciones a cátedras de 
<<Introducción a la Filosofía» de las 
Universidades de Oviedo, La Laguna y 

Salamanca
Señalando fecha , hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras 
para dar comienzo a los ejercicios.

Se convoca a los señores aspirantes 
a las cátedras de «Introducción a la 
Filosofía» de las Universidades de 
Oviedo, La Laguna y Salamanca, cuya 
oposición fué anunciada por Orden de 
17 de enero de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24), ampliada 
por la de 23 del mismo mes y año 
(BOLETIN OFICIAL DEL /ESTADO 
de; 28), para verificar su presentación 
ante el Tribunal el día 3 del próximo 
mes de mayo, a  las diecisiete horas, 
en ^  aulLa que oportunamente se fija
rá por medio deü tablón de anasdos,

en la Universidad Central, calle de 
San Bernardo.

Madrid, 6 de marzo de 1943.—El 
Presidente, Manuen Barbado.

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales  
Marítimas

Autorizando a don Eloy Gutiérrez 
González para sanear una marisma 
en la margen izquierda de la ría 
del Sella (Ribadesella) , con destino 
a cultivo y ganadería.

Vis/to el expediente incoado por la 
• Jefatura de Obras Públiéas ce Oviedo,
; a instancia de don ECoy Gutiérrez 
| González para sanear un trozo de 
: marisma en la margen izquierda de 
i la ria del Sella, en el puerto de Riba.
| desella, con destino a cultivo y'-ga- 
j  nadería;
¡ Resultando que el terreno afectado 
| por la petición ha sido declarado ma- 
i rismoso por el Ingeniero Jefe de 

Obras Públicas, a los efectos de lo dis- 
! puesto en el articulo 92 del Reg'lamen- 
j to para ejecución de la Ley de Puer- 
! tos;
I Resultando que la petición ha sido 
I sometida a información pública y ha 

sido presentada una reclamación sus
crita por los Alcaldes de Barrio de 
Ardines y Sardalla; el peticionario ha 
contestado a la reclamación y fca Je
fatura lia  informado y estima la re
clamación sin fundamento, y propone 
que sea otorgada la concesión;

Considerando que , la información 
oficial ha sido favorable al otorgamien
to de l a ,concesión, proponiendo con
diciones que son recogidas por ia Je
fatura,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
 ̂solicitado con las condiciones siguien- 
*tes:

1.a Se autoriza a don Eloy Gutié
rrez González, vecino de Ribadesella 
para sianear úna marisma en la mar
gen izquierda de la ría del Sella, en el 
puerto de Ribadesella, con destino a 
cultivo y ganadería, debiendo ajustarse 
las obras al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Juan Gon
zález Villami'l. el 8 de febrero de 1942, 
en cuanto no ge oponga a las condicio
nes de esta concesión.

2.a Se otorga la presente concesión 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y dejando ;\ salvo e: derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispues
to en la Lev de Puertos y Reglamento 
para su ejecución.

3.a B1 concesionario no tendrá, en 
n&gán «aso, derecho ¿  reclamación

alguna si, con motivo de las obras y
servicios que s,e ejecutarán en el puer
to qe Ribadesella y su ría, se siguieren 
daños y perjuicios para las obras y 
servicios de esta concesión.

4.a 1 El concesionario deberá respetar 
y dejar libre y expedita una zona de 
seis metros de ancho de¡ lado de la
ría, a todo lo largo de la concesión
para vigilancia y salvamento.

5.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en 'el de cinco años, con-

; tados ambos plazos a partir de la fe- 
1 cha de la presenve resolución, 
j 6.a Dichas obras quedarán bajo la
i inspección y vigilancia del personal de 
I la Jefatura de Obras Públicas de la
j provincia y del Grupo de Puertos de
| Scvitander,, al cual pertenece actual- 
¡ mente el de Ribadesella.
¡ 7.a El peticionario tendrá la obli

gación de conservar las obras en 
buen es(tado y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno o que la conce
sión se refiere, a uso distinto del soli
citado, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

■7.a Los gastos que ocasione la Ins
pección y el reconocimiento de las 
obras .serán de cuenta del concesio
nario.

9.a* Terminadas las obras, ^  con
cesionario lo comunicará a la Jefatu
ra d« Obras Públicas para que, por 
la misma o Ingeniero en auien dele
gue, (proceda al reconocimiento de di
chas obras, de cuya diligencia habrá 
de levantarse acta, que será sometida 
a la aprobación competente.

10. El concesionario quedará obli
gado ai cumplimiento de las, disposi
ciones relativas ai contrato de tra
bajo, accidentes del mismo y a la pro
tección a 1¿ Industria Nacional.

11. Asimismo,* quedará obligado a 
cumplir lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de ix 'tona militar 
competente para su utilización y de
molición si así lo exigiesen los inte- 
resesi de la defensa* nacional, sin de
recho a indemnización ni reclama
ción alguna.

12. El concesionario ro ir legrará la- 
concesión con arreglo a :o d epuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza al cinco por ciento del Presu
puesto, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

13. La falta qe cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de ¡las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de. 
terminado Qn las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1943.—Ei 

Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Oviedo.

Autorizando a don Juan Silvar G ar

cía para ocupar una parcela en el 
m uelle de C oncepción  A renal , del 
puerto del Ferrol del Caudillo, para 
la construcción  de un edificio.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de La 
Cor uña, a petición de don Juan Sil
var García, para obtener la autoriza
ción necesaria para ocupar una par
cela en el puerto del Ferrdl del Caur 
dillo, destinada a establecer un al
macén de materiales de construcción;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como' comprendida en el 
artículo 42 de la vigente Ley de Puer
tos y el expediente con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento pa
ra su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo faivorabüe ai otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acce
der a lo que se solicita;

Considerando qué la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un- canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

L a Se autoriza a . don Juan Silvar 
García para ocupar una parcela de 
800 metros cuadrados de. superficie en 
el muelle de Concepción Arenal, del 
puerto de El Ferrol del Caudillo, con 
la construcción de un edificio de plan
ta baja destinado a depósito de ma
teriales de construcción que se reci
ban por vía marítima, directamente 
a él consignados.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en La 
Cor uña, a 28 de mayo de 1941, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Alfonso Molina Brandao 
salvo las modificaciones que puedan 
introducirse en el replanteo y sean 
aprobadas por la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a 

conservar las obras en buen estado, y 
bajo ningún pretexto 'podiá destinar 
el edificio a fines ni usos distintos a 
aquellos para los que se otorga la 
concesión, no pudiendo tampoco arren
darse o cederse a otros usuarios ni 
dar entrada a mercancías distintas de 
las que son objeto de la petición ni 
a otras de la misma ol-ase que no ha
yan sido consignadas a nombre del 
concesionario, de no obtener para ello 
previamente autorización de la Su
perioridad.

3.a Se otorga esta concesión, en 
precario, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y por un plazo 
máximo de treinta años, contados a 
partir de la fecha de ;a presente au
torización, transcurrido el cual, que
dará extinguida esta concesión, de
biendo el concesionario levantar las 
instalaciones, derribar las obras y re
tirar* los materiales, dejando libre el 
terreno.

La Junta de Obras del Puerto del 
Ferrol del Caudillo, podrá adquirir, al 
terminar el . plazo de concesión, las 
obras e instalaciones efectuadas por 
el concesionario en el terreno que 
ahora se concede, en la misma forma 
y condiciones que en los casos pre
vistos en el artículo 47 de ¡a Ley de 
Puertos, quedando el concesionario 
obligado a la cesión de dichas obras 
e instalaciones, en la forma indicada. 
Será causa de caducidad el no uso 
de la concesión durante el plazo in

interrumpido de un año. ,
4.a En el caso de que hubieran de 

efectuarse en el puerto del Ferrol del 
Caudillo, por el Estado, obras decla
radas de utilidad pública, y para rea
lizarlas fuese preciso utilizar o des
truir las que ahora se conceden, sólo 
tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de las 
obras, previa tasación pericial, efec
tuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento, para ejecución de la 
Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará el ca
non de siete pesetas con cincuenta 
céntimos (7,50) por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por tri
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de El Fe
rrol del Caudillo. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración, que
dando. además, obligado el concesio
nario al pago de los arbitrios esta
blecidos o que se establezcan por la 
Junta de Obras del Puerto de El Fe
rrol del Caudillo, para el u so .general 
de sus muelles.

6.a El concesionario, en p ie»  de 
un mes, a partir de le. fecha de la

concesión, y en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por cien
to del importe de las obras la fian
za depositada' y reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

7.a 'Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia, o Ingeniero 
subalterno en quien delegue, con in
tervención de la Dirección facultati
va del Grupo de Puertos de El Fe
rrol del Caudillo, levantándose acta, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario qu^- 
da obligado a solicitar de la Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en tiempo y forma 
que pueda verificarse el replanteo an
tes de terminar el plazo fijado para 
comenzar las obras.

8.a Las obras comenzarán en eí 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de ocho meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimento del 
Ingeniero «jfcfe de Obras Públicas de 
la provincia, para que por éste o por 
el Ingeniero subalterno en quien de
legue, se proceda al reconocimiento 
final, con intervención de la Direc
ción facultativa de la Junta de Obras 
del Puerto de El Ferrol del Caudillo, 
extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia 
y de la Dirección facultativa d*el puer
to de El Ferrol del Caudillo.

11. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección j  
el reconocimiento de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

12. ISi transcurrido el p ía »  seña
lado para comenzar las obras, no se 
hubieran empezado éstas ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego, y sin más 
trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas ai contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 1& Ley 
de protección a la industria nacional 
y a lo que afecta a esta concesión 
del Reglamento de postas y Frónte- 
ras y, por último, a respetar las sep, 
vidumbres de vigilancia, litoral y as#, 
vamento.
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14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, §erá causa de 
caducidad de la concesión. La decla
ración de caducidad tendrá como con
secuencia el término del plazo dtf con
cesión y la extinción de todos los de
rechos del concesionario, el cual que
da obligado, en tal caso, a dejar li
bre el terreno, derribando las obras 
a su costa y retirando los materiales. 
En todo caso, quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el ca
rácter de cimentaciones.

Asimismo, quedia obligado el conce
sionario, en caso de caducidad, a ce
der a la Junta de Obras del Puerto, 
las obras e instalaciones de la presen
te concesión, en la misma forma que 
en los casos previstos en el artículo 47 
de la Ley de Puertos, si así convi
niese a la Junta.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. pará su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mádrid, 11 de febrero de 1943.—El 

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de La Coruña.

Autorizando a don Ramón Manterola 
    Egurbide para construir un em

barcadero de hormigón en masa en 
la ría de Fuenterrabía.

Visto el expediente incoado por la | 
Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa* a instancia de don Ramón 
Manterola Egurbide, para obtener la 
autorización necesaria para construir 
un embarcadero de hormigón €n masa 
y madera en la ría de Fuenterrabia, 
para el servicio de la fábrica de sala
zón de (pescado que posee en . dicho 
lugar;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que so haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable' al otorgamiento de la 
concesióii;

Resultando que la petición Se halla 
Comprendida en el articulo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a -lo 
dispuesto en el artículo 75 y demáa 
correspondientes den Reglamento para 
su ejecución;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solicitado y 
con las obras que se pretende cons
truir se facilitan los transportes de 
la industria afectada; 

Considerando que -la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esj-

to es, sujeta al pago de un canon y, 
vistos los informas que figuran en el 
expediente, dicho canon debe ser fija
do en 100 pesetas anuales,

Este 'Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Ramón Man
terola Egurbide, para construir un em
barcadero de normigón en masa y 
madera, en la ría de Fuenterrabia, 
para servicio de >a fábrica de salazón 
de pescado, que el peticionario posee 
en dicha localidad.

2.a La si obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
que lleva fecha 12 de junio de 1942 y 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Fenrfin Altuna. No (podrá ser de
dicado el terreno afectado ni- ;as obras 
levantadas en él, a fines ni usos dis
tintos a aquellos para loa cuales es 
otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a con
servar'las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización, n

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas) de 
Guipúzcoa, con el concurso del Inge
niero Director del Grupo de Puertos 
de Guipúzcoa y, del resultado, se le
vantará acta que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario que<£a obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác- 
tida del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en la Paga-

I duría de la mújma, eh tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

4.a Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en en de seis meses, 
contados ambos) plazos a partir de & 
fecha ds la presante, concesión.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de’ 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, a fin de proceder al oportuno 
reconocimiento; de cuyo resultado se 
levantará acta,* que será sometida a la 
aprobación de ja Superioridad.

'0.a Las obras quedarán bajo la im- 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obra6 Públicas de Guipúzcoa y de la 
Dirección facultativa del Grupo de 
Puertos de Guipúzcoa.

7.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, ia inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuen
ta dea concesionario. 1

8.a Dentro del plazo regle montano 
de un mes, el concesionario deposita
rá como fianza en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, la cantidad que determina 
eü párrafo último del artículo 76 del

Reglamento para la ejecución de la 
vigente Ley de Puertos, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras, 
y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la Ley qe Tim
bre.

9.a Se otorga ;a presente concesión 
en precario, súv plazo limitado, sin

•perjuicio de tercero dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos. La de
claración de caducidad, lleva implícita 
la terminación del plazo de concesión 
y la extinción de la misma. El con
cesionario íiueda obligado, en tal caso, 
a dejar. libre el terreno y retirar los 
materiales* quedando a favor del Esta
do ;as obras que tengan el carácter de 
cimentaciones.

10. El concesionario abonará un 
canon de cien pesetas anuales en la 
Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado. 
Este canon será revisable y, por tan
to, variable por acuerdo de la odmi- 
nistración, quedando obligado el con
cesionario a abonar los arbitrios de 
puerto, como si las operaciones ee ve
rificasen en ios muelles y rampas del 
puerto de Fuenterrabia, y a' pagar el 
impuesto establecido o ios que se es
tablezcan sobre la pesca.

lil, Si transcurrido el pJazo señala
do para comenzar las obras( no hu
bieran sido empezadas éstas, ¿fi se hu
biese solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará anulada la 
petición sin más trámites, quedando a 
favor dei Esjtado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las .Leyes de 
Accidentes del Trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones vigentes de ca
rácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y1 Regla
mento de Costas y Fronteras, que
dando obligado asimismo, a respetar

''las servidumbres de vigilancia litoral 
y ralvamento.

13. La falta de cumpliñiiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, con las 
consecuencias consignadas en la cláu
sula novena y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determi
nado’ en. las disposiciones vigentes o 
que, en lo.sucesivo, se dicten sobre la 
materia.

Lo qqe digo a V. S. para.su cono
cimiento, el del interesado y darás 
efectos.

Dios guárde a V.. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guipúzcoa.
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Autorizando a don Francisco Nava
rro de San Modesto para construir 
una caseta en la playa de la Albufe

reta, del término municipal de Ali
cante.
Visto ea expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, a instancia de don Francisco 
Navarro de San Modesto, para obte
ner la autorización necesaria para 
ocupar una parcela en (La playa de da 
Albufere ta, con destino a guardar en
seres de pesca;

Resultando que" la petición se halla 
comprendida en efl. artículo 412 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo.69 y demásj 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficiad ha 
sido favorable al otorgamiento de la. 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado y 
otorgar la autorización qué se pide;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta a*l pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Na
varro de San Modesio, para construir 
una caseta para guardar enseres de 
pesca y una barca en la playa de la 
Álbufereta, del término municipal de 
Alicante.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado que se entenderá mo
dificado en lo que esté afectado por 
las cláusulas de ia concesión y por 
las reformas que se introduzcan en 
el replanteo, no pudiendo ser desti
nado el terreno afectado ni la edifi
cación levantada en él, a fines ni usos 
distintos a aquellos para log que se le 
otorga la concesión.

3.a Esta concesión se otorgará en 
precario, sin .plazo limitado, ni perjui
cio de tercero dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en e] artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
d o  de superficie ocupada y año en la 
Caja de la Comisión Administrativa 
del. puerto a cargo directo del Esitado. 
Este canon ¿era revisa-ble y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

5.a El concesionario e-vará, en el 
pflazo de un mes y antes del replan
teo, fianza deroeiiadá, al 6 por L,3

del importe de las obras; e sta  fianza 
se devolverá una vez ¿probada el acta 
de reconocimiento.

6.a Las obras sierán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante y de esta operación, se levan
tarán acta y plano que serán some
tidos a ia aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras comenzarán en el 
plázo de tres meseg y terminarán en 
el de sieis, contados a partir de la 
fecha de la concesión. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo en tiempo y forma 
de modo que éste pueda verificarse 
dentro den plazo fljardo para comen
zar las obras.

8.a Terminada^ las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de' Obras Públicas a fin 
de ‘proceder al reconocimiento de las 
mismas, extendiéndose acta que será 
sometida a la aprobación de ia Supe
rioridad.

9.a Quedarán las obras bajo ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservar las mismas en 
buen estado.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, ]& inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Esta concesión £¡erá reintegrada 
con arreglo a 1° dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, antes del re
planteo.

12. Si transcurrido el plazo señala
do eU la concesión para comienzo de 
las obras, no se hubiera empezado ésta 
ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará, desde lu^go, sin 
más trámites, anulada, quedando ¿ fa
vor del Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contratos y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social.

14. El concesionario queda obligado 
ai cumplimiento de la Ley de Protec
ción a la Industria .Nacional, así como 
a lo que le fuere aplicable esta con
cesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y respetar la, servidumbre 
de vigilancia litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de* caducidad y, llegado este 
casto, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia. Con la de
claración de caducidad, terminará el 
plazo de concesión, quedando ésta ex
tinguida. así como todos los derechos 
del'concesionario, el cual aueda' obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te

rreno y retirar los materiales que for
man las obras; en todo caso, quedarán 
a favor del Estado las obras que ten
gan ea carácter de cimentaciones.

Lo que digo a V. S. par a su oonoci- 
mieno, el del interesado y, demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 

Director general, José Delgado.
/

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Alicante.

Autorizando a la S. A. Pesquerías As
turianas para ocupar una parcela 
cerca d e l  arranque del dique del 
Gayo, destinada a operaciones y de
pósito de productos procedentes de 
su contigua fábrica de conservas.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do, a insdencia de la representación 
de la Seriedad Anónima «Pesquerías 
Asturianas», para ocupar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre y de ser
vicio del puerto de El Gayo, en Luan- 
co, con destino a¡ depósito de produc
tos de la industria de conservas de 
pescado que la Sociedad peticionaría 
tiene establecida en terreno inmedia
to al solicitado;

Resultando que ia petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Ppertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficia] ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solicitado y 
con las obras que se pretende cons
truir se facilitan las operaciones de 
las industrias a que afectan;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio., de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y - Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la S. A. «Pesque
rías Asturianas», domiciliada en Luan- 
co, para ocupar en la zona de servi
cio de: puerto de este mismo nombre, 
y €n la parte colindante de la marí- 
timo-terrestre, cerca del arranque del 
dique de El Gayo, una parcela de 
1.150 metros cuadrados en total, al 
objeto de explanarla y cercarla como
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anejo del edificio contiguo, dedicado 
' a fábrica de conservas, perteneciente 

a la mencionada entidad, destinándose 
el referido terreno a las operaciones 
y depósito de productos relacionados 
con la citada industria.
• 2.a Tanto la propia parcela como las 

obras a ejecutar en la misma quedan 
definidas por el proyecto presentado 
con la petición, suscrito en 10 de abril 
de 1942 por el Ingeniero de Caminos 
don Juan Ruiz Hermosilla, salvo las 
modificaciones que se introduzcan con 
ocasión del replanteo o las de sim
ple detalle que durante la construc
ción de las obras sean autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, de 
«cuerdo con la Dirección faculta
tiva del puerto de Gijón-Musel. .

3.a' Se dará comienzo a las obras 
dentro del plazo de tres meses y que
darán terminadas en el de nueve, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente resoluci^'.

4 a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas o Ingeniero en quien delegue, con 
ej concurso de la Dirección facultati
va del puerto de Gijón-Musel, y, del 
resultado de la operación, se levantará 
acta y plano, los cuales habrán de ser 
sometidos a la aprobación de la Su
perioridad. La entidad concesionaria 
queda obligada a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar su impor
te en ia Pagaduría de aquélla, en 
tiempo y forma que permitan reali
zar dicha operación dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

5.a Terminadas ésta», la entidad 
concesionaria lo comunicará a la Je
fatura de Obras Públicas, a fin de 
que la misma proceda a efectuar, con 
el' concurso de la Dirección faculta
tiva del puerto de Gijón-Musel, el re
conocimiento de las construidas, con
signándose el resultado en acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.
, 6.a Las obras se realizarán y que

darán bajo la inspección y vigilancia, 
de la Jefatura de Obras Públicas y 
de la Dirección facultativa del puerto 
de Gijón-Musel, comprometiéndose la 
entidad concesionaria a conservarlas 
en buen estado y a no destinarlas, así 
como tampoco el terreno que se le 
permite ocupar, a otro uso distinto 
del especificado en esta concesión, 
salvo que obtuviese para ello la pre
via autorización competente.

En la parcela que se concede no 
podrán ser depositadas. materias mo
lestas o peligrosas para, los vecinos..

J.a Todos los gastos • que ocasione 
el replanteo, reconocimiento c  - ins
pección de las obras, serán de cuen
ta de la entidad oonceaionaria.

8.a Si transcurrido ei plazo seña
lado para el comienzo de la& obras 
no se hubieran empezado éstas, ni 
solicitado prórroga, se considerará, 
desde luego, y sin más trámites anu
lada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

9.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley del Timbre, y la entidad conce
sionaria elevará la fianza deposita
da al 5 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

10. La entidad concesionaria, abo
nará, a partir de la fecha de apro
bación del acta de replanteo, el ca
non anual de una peseta por año y 
metro cuadrado de superficie total ocu
pada, efectuando su ingreso por 
anualidades adelantadas, en la Caja 
de la. Dirección facultativa de los 
puertos agregados al de Gijón-Musel. 
Este canon será revisadle y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

11. Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado y con arreglo al 
artículo 42 de la vigente Ley de Puer
tos, quedando sujeta N a lo prescrito 
en el artículo 47 de la misma.

12. La entidad concesionaria que
da obligada al cumplimiento de las 
disposiciones relativas a accidentes 
del trabajo, seguro de vejez, sub
sidio familiar y demás de carácter 
social, así como ai cumplimiento de 
las Leyes de protección a la' indus
tria nacional y a lo que sea aplica
ble del Reglamento de Costas y Fron
teras.

13. La falta de cumplimiento, por 
parte de la entidad concesionaria de 
cualquiera de las anteriores condicio
nes será causa de caducidad. La de
claración de caducidad tendrá como 
consecuencia el término del plazo de 
concesión, y la extinción de todos los 
derechos del concesionario, el cual 
queda obligado, en tal caso, a dejar 
libre el terreno derribando las obras 
y retirando los máteriales en ftodo 
caso, quedarán a favor del Estado las 
obras que tengan el carácter de ci
mentaciones.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S para 
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 

Dirctor general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Oviedo.

Autorizando a don Joaquín Bau No
lla para ocupar una parcela en la 
playa de Levante, de Valencia, con 
destino a astilleros.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O. P. de Valencia, a pe
tición de don Joaquín Bau Nolla, pa
ra ocupar una parcela en. la zona ma- 
rítimo-terrestre de la playa de Levan
te, del término de Valencia, para am
pliar los astilleros que posee en dicho 
lugar;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el -artíc/ulo 75 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, y han 
sido presentadas varias reclamaciones 
suscritas por el Presidente del Pósito 
de Pescadores, por el de la entidad 
Marina Auxiliante y por otros recla
mantes, cuyos escritos figuran en el 
expediente;

Resultando que la Comandancia Mi
litar de Marina y la* Jefatura de Obras 
Públicas han informado favorable
mente la petición y estiman que debe 
ser otorgada la concesión;

Considerando que en el informe de la 
Jefatura se propone dejar un espacio 
de treinta y cinco, metros entre el te
rreno que se conceda y el mar, y una 
calle de ocho metros entre las edifi- 

I caciones actuales y dicho terreno;
Considerando que el peticionario ha 

contestado a las reclamaciones for
muladas, y en el acto de la confron
tación mantuvo su petición, y los re. 
clamantes que asistieron, su oposición 
a la misma;

Considerando que dejando libres los 
espacios citados quedan a salvo el libre 
acceso al mar y la posibilidad de va
rar pequeñas embarcaciones;

Considerando que es conveniente pa
ra el interés público y para el fomen
to de la industria de construcción 
naval el acceder a lo solicitado y au
torizar la instalación del astillero que 
se pide, quedando obligado el conce
sionario a su uso, ya que, en caso con
trario, no se cumplirían los fines para 
los cuales es otorgada la presente con
cesión, que debe ser otorgada con ca
rácter oneroso, esto es, sujeta al pago 
de un canon/

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Joaquín Bau 
VoUA para ocupar una parcela ee la
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playa de Levante, de Valencia, de sesenta y cinco metros (65) de ancha, con destino a astilleros.
2.a La parcela que se concede está al sur de la concedida en 7 de julio de 1942, quedando un ancho de doce 

metros entre las dos parcelas. Entre las edificaciones actuales y la parcela que se concede quedará un espacio de ocho metros, y entre la parcela y el mar un espacio de treinta y cinco metros.
3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Juan 

Angulo, que se entenderá modificado por lo que esté afectado por las cláusulas de la concesión y por las reformas que se introduzcan en el replanteo, sin afectar a dichas cláusulas. No podrá ser dedicado el terreno afccta<v> a fines ni usos distintos a aquellos para los que se otorga la concesión. El 
no uso de la concesión durante el plazo ininterrumpido de un año será causa de caducidad.

4.a Se otorga esta concesión en precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 de la, vigente Ley de Puertos, de 19 de enero de 1928,
5 a El concesionario abonará un canon de cincuenta céntimos por metro cuadrado de superficie ocupada y año, por trimestres adelantados. Este canon será revisable. y. por tanto, variable, por acuerdo de la Administración.
6.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Valencia, y de esta operación se levantará  acta, que será sometida a la aprobación de la superioridad. El concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctic a  del replanteo y a ingresar el impofte de su presupuesto en la Pagaduría de la misma, en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijado para comenzar las obras.
7.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras Públicas, a fin de proceder a su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida a la aprobación de la 

Superioridad.
8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas, obligándose el concesionario a conservadas en buen es

tado.
9.a Todos los gastos que ocasione la inspección, el replanteo y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.10. El concesionario elevará la fianza al cinco por ciento del importe de las obras y. reintegrará ia oíioesión

con arreglo a lo dispuesto en la vi-gente Ley del Timbre, y en el plazo de un mes, antes del replanteo.
11. Las obras comenzarán en el plazo de dos meses y terminarán en el de cuatro meses, contados ambos plazos a. partir de la fecha qe la concesión.
12. Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras, no se hubiesen empegado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se entenderá, desde luego y sin más trámite, anulhda la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.
13. El concesionario queda obligado 

al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato y accidentes del trabajo y demás disposiciones de carácter social, asi como de las Leyes de protección a la industria nacional, de lo que fuera aplicable a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las servidumbres de vigilancia, litoral y salvamento. *

14. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

La caducidad de la concesión lleva implícita su extinción, quedando obligado el concesionario a dejar libre el terreno y retirar los materiales.
En todo caso, quedarán a favor del 

Estado las obras qúe tengan el carácter de cimentaciones.
Lo que de orden comunicad^ por el señor Ministro, digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y -demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1943.—El Director general, José. Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Valencia.

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de Obras Hidráulicas)
A nunciando concurso para  la m odi

ficación y reparación de los mecan
ismos de cierre en los desagües de 

f ondo de la presa del Jándu la .
Hasta las trece horas del día 28 del próximo mes de abril se admitirán eñ 

la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas, durante :as horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.El presupuesto de contrata asciende 
a 240.135,20 pesetas.

La fianza provisional a 6.802,70 pe
setas.E% concurso se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidr^ili- ca£|, el día 30 del citado mes de abril, 
a laS once horas.El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición y disposiciones para la presentación de proposiciones! y celebración del concur
so son los que siguen;

Modelo de proposición
D. .... vecino de .... provincia de .... según cédula personal núm. ..., con residencia en ..., provincia de ..., calle ¿e .... núm. ..., enterado del anun

cio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en público concurso, de la modificación y repara
ción de los mecanismos de cierre en los desagües de fondo de la presa, del Jándula, se compromete a tomar a su cargo su ejecución, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...(Aquí la proposición que se haga', advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claram ente4] a cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra, por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en 'las obras ^por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a. los tipos fijados por la Junta creada por Real Orden de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración del concurso

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.Se presentarán en las oficinas, y durante lias horas m arcadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el cuaj. se consignará que son para esta contrata, acompañando a las mismas el poder o documento que acredite la representación que, en su caso, pueda ostentar el proponente.A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentar»?' el oportuno resguardo justificativo de haber consignado en la Caja General- de Depósitos, o en sus sucursales, la cantidad que $e expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me-
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tabeo o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en el con
curso, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso se • deposita
rá una cantidad n0 inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el artículo 
sexto del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social, ins
crita en el Registro Mercantil, y acuer- 

■ dos d£l Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en el concurso, acredi
tando si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Sociedad, 
con las fiimas legitimadas y el do
cumento legalizado.

Si concurre ailguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a-1 concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes ddl trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 27 de febrero de 1943.—El 
Director general, P. M. Sagasta.

2.985-A. C.

Resolución referente a la petición del 
Ayuntamiento de Almería para le
galización de unas obras.

Visto el expediente relativo a la pe
tición del Ayuntamiento de Almería 
para legalización de las obras de cap
tación y prolongación de las achuales 
galefías de alumbramiento' de las 
aguas destinadas al abastecimiento de 
la población, asunto en el cual se ha 
oído al Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con el

informe de dioho Cuerpo Consultivo, 
ha resuelto acceder a' lo ' solicitado, 
con sujeción a las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de Almería para utilizar, para 
el abastecimento de aguas de dicha 
población, las galerías actualmente 
construidas desde las antiguas Fuen
tes Larga y Redonda y remontando el 
río Andarax hasta 647,50 metros aguas 
arriba del puente de Huéreal a Viá- 
tor, y todo ello según el proyecto sus
crito en 22 de mayo de 1939 por el In
geniero don Juan Perales.

2.a Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de Almería para prolongar la 
galería actual de la denominada Fuen
te Redonda, con sección* transversal 
total de 1,40 por 2,20 y longitud no 
mayor *de 1.000 potros, utilizando pa
ra el iñis¡mo objeto las aguas que con 
esta prolongación se alumbran.

3.a Dicha prolongación habrá de lle
varse sin que pueda rebasar hacia le
vante el eje del lecho del río más que 
en los trozos en que por presentarse 
en zona rocosa el avance de la gale
ría se haga preciso rebasar dicho eje 
para poder continuar penetrando en 
la capa de acarreos, en cuyo caso 
sólo ge continuará en esa forma en 
el tramo estrictamente preciso para 
volver a la unidad de poniente tan 
pronto como lo consienta el terreno.

4.a No se autorizará la apertura de 
los .pozos marcados en los planos con 
los números dos y tres y situados en
tre la margen derecha del río, el ca
mino de Pechina y la rambla del Po- 
t’.o, el marcado con el número 2, y 
puestb a la confluencia de las márge
nes izquierda del río Andarax y ram
bla del Carrillo, el marcado con el nú-, 
mero 3, -en tanto el Ayuntamiento de 
Almería no aporte la obligada autori
zación de los propietarios de lo6 te
rrenos.

5.a Todas las obras se efectuarán, 
en lo que no se opongan a las varia
ciones que se desprendan de la condi
ción tercera, con sujeción a los deta
lles del proyecto antes indicado, y en 
su ejecución se utilizarán los proce
dimientos y precauciones que sean 
precisas para impedir la contamina
ción de las aguas empleadas en el 
abasto de la ciudad, a cuyo fin se pro
híbe rigurosamente las entradas en la 
tubería de conducción a lós depósitos 
a las aguas que hayan filtrado por los 
trozos de galería en construcción o que 
hayan estado en contacto con los pro
ductos o los elementos de la excava
ción.

6.a Todas las obras se efectuarán 
bajo la Inspección de la División Hi
dráulica del Sur España, cuya «con
formidad se precisará para su comien

zo y construcción, corriendo de cuenta 
del Ayuntamiento todos los gastos que 
esta inspección origine. El concesio
nario deberá atender sin demora las 
consideraciones que se le hagan por 
dicha Inspección, que fiscalizará espe
cialmente el cumplimiento de las con
diciones 3.a y 5.a, y citará, en caso de 
qué lo estime preciso, por .lo que res
pecta a la condición 3.a, a los usuarios 
posiblemente perjudicados.

7.a Las obras deberán comenzar an
tes del plazo cíe un año, a partir de 
la fecha de la concesión y deberán 
quedar terminadas dentro del plazo de 
cinco. Dicha terminación deberá ser 
comunicada a la División Hidráulica, 
que levantará el acta, correspondiente.

8.a Estas autorizaciones se conce
den a perpetuidad y sin perjuicio de 
tercero ni de las obras que proceda 
llegar a teper que realizar €1 Estado 
en el río Andarax. Se hace explícita
mente salvedad de los derechos de 
propiedad que puedan corresponder al 
«Sindicato de Riegos de Almería y ále- 
te pueblos de su río» en las aguas de 
las antiguas Fuentes Larga y Re
donda.

9.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de alguna de las con
diciones anteriormente insertas y de 
las disposiciones legales en materia de 
aguas. La declaración de caducidad 
se hará con arreglo a los trámites pre
venidos. en la Ley general de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda 
unida ail expediente, d-3 orden del se
ñor Ministro comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y  de
más efectos, con publicación en et «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1943.—El 

Director general, P. M. Sagasta

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Sur de
España.


